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Enero  
FAFCYLE organizó una nueva su-
basta de chopos, cuyo anuncio fue 
recogido en algunos medios de 
Castilla y León como Agronews 
Castilla y León, Europa Press, Za-
mora 24 horas y La Vanguardia.  
 
Febrero 
Trajo consigo la clausura de sen-
dos grupos operativos participa-
dos por FAFCYLE: Go Pinea y 
Resinlab que fue reflejada en estos 
medios: RTVCYL, Europa Press, Te-
rabithia, Leonoticias, madera sos-
tenible y El Norte de Castilla. 
 

Marzo 
En este mes celebramos el Día In-
ternacional de los Bosques con un 
desayuno informativo para me-
dios de comunicación de Castilla y 
León que tuvo mucha repercusión 
regional. Recogimos noticias de El 
Norte de Castilla, El Día de Valla-
dolid, Soria TV, El Mirón de Soria, 
Desde Soria, La Opinión de Za-
mora, Zamora 24 horas, Za-
mora49, El Día de Segovia, Diario 
de Ávila,  Diario de Burgos y Agen-
cia Ical, en las que destacaban, 
entre otros temas,  la importancia 

de las concentraciones territoria-
les de terrenos forestales para ata-
jar los incendios. En la foto, un 
momento de la entrevista que la 
Cadena SER Castilla y León hizo al 
presidente de FAFCYLE Jesús Pes-
taña y la gerente Olga González.  
 
Junio  

Comenzó la difusión del nuevo 
grupo operativo en el que cola-
bora FAFCYLE: Esjara, un proyecto 
que se desarrollará en parcelas de 
Burgos y Zamora. Con ese motivo 
el Diario de Burgos publicó un re-
portaje. El grupo Promecal, por su 
parte, quiso analizar la situación 
de la Sierra de la Culebra un año 
después del incendio declarado en 
la provincia de Zamora, y el repor-
taje salió publicado en los rotati-

vos de El Diario de Burgos, Diario 
Palentino y Diario de Ávila. Final-
mente, la agencia de noticias ICAL, 
de ámbito regional, recogió la pe-
tición al procurador del Común 
por parte de FORESCYL respecto a 
la falta de figuras jurídicas que 
permitan la concentración parcela-
ria de fincas forestales.  
 
Julio 
Valladolid fue la sede de la reunión 
de los 27 ministros de Medio Am-
biente de Europa, coincidiendo 
con la presidencia española de la 
UE.  Con ese motivo, el presidente 
de FAFCYLE, Jesús Pestaña, pu-
blicó en El Mundo de Castilla y 
León un artículo de opinión sobre 
la situación actual de la propiedad 
forestal. 
 
Septiembre 
Diversos medios de comunicación 
de ámbito provincial de Castilla y 
León se hicieron eco de una noti-
cia que publicó la agencia ICAL. 
FAFCYLE denunciaba el limbo en el 
que se encuentran las agrupacio-
nes forestales que quieren poner 
en marcha una concentración par-
celaria únicamente forestal, al ca-
recer nuestra legislación de la 
posibilidad de crear esa figura.  
En esta ocasión se hicieron eco de 
la noticia El Dia de Segovia, El Ade-
lantado de Segovia,  Diario de Bur-
gos, Diario de Avila, El Dia de 
Valladolid, Diario Palentino y Se-
govia Audaz. 

AÑO 2023 
Noticias de FAFCYLE
En este año la actividad informativa de FAFCYLE continúa dando a conocer a la 
ciudadanía de Castilla y León los retos y preocupaciones del sector forestal y de 
los propietarios de los montes. Recogemos las noticias más sobresalientes. 



www.fafcyle.es 05SALUDA_FAFCYLE

Los primeros pasos de nuestra Federación se remontan a 1989. El impulso de la presidenta de Zamora por 
aquellos años, Amelia, tristemente hoy fallecida, fue el pistoletazo de salida para que las asociaciones 

forestales de la Comunidad hiciéramos un frente común para apoyarnos y juntos lograr avanzar en la 
forestación y reforestación de tierras privadas, creando la Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y 
León. Algo más de 30 años después podemos decir que fue uno de los mayores aciertos en nuestro camino 
como propietarios forestales. El segundo puntal que nos ayudó a lograr lo que ahora tenemos fue el Programa 
de Forestación de la PAC, que con las ayudas que nos ofrecía pudimos plantar, regenerar, disfrutar y salvar de 
las llamas miles de hectáreas de tierras abandonadas, y proporcionar bosques, montes y un paisaje renovado 
y saludable a los habitantes de la zona. Teniendo en cuenta el minifundismo y situación de abandono de las 
tierras castellano leonesas, sin este programa hubiera resultado mucho más difícil lograr los montes de los 
que ahora disfrutamos. 

La superficie total forestada en España superó las 730 mil hectáreas, una magnitud nunca alcanzada por 
ninguna otra ayuda. Castilla y León ha forestado el 35% de la superficie total. El 65% de esta superficie se 
forestó en el periodo 1993-99 y solo un 8% a partir de 2007. El 15% de la superficie forestada fue con especies 
de crecimiento rápido, el 50% de masas monoespecíficas de especies de crecimiento lento, con un equilibro 
entre el uso de coníferas y frondosas y el resto correspondió a masas mixtas con un predominio de frondosas. 
Las tierras forestadas correspondieron, mayoritariamente, a cultivos herbáceos de secano o a eriales a pastos. 
La superficie media fue de 12 hectáreas. Sus resultados han sido muy heterogéneos pero indiscutiblemente 
positivos.  

Este régimen de ayudas se ha contemplado durante cuatro periodos de programación, primero en el 
contexto de la Política Agrícola Comunitaria y luego dentro de las políticas de desarrollo rural. Una de las 
innovaciones que supuso la forestación de tierras agrarias fue su modelo de subvención, compuesto de tres 
elementos: coste de implantación o establecimiento, prima de mantenimiento durante los primeros cinco 
años y prima compensatoria de renta. Esta prima se estableció inicialmente durante 20 años, para irse 
reduciendo a 15 y finalmente a 12 años. La prima compensatoria fue el elemento más atractivo del sistema, 
por su carácter de ingreso garantizado durante 20 años. Esta prima, sin duda, atrajo a numerosos agricultores.  

Treinta años después nuestra federación FAFCYLE está más que consolidada. Los propietarios y socios 
saben que en cada provincia hay una asociación con técnicos especializados para facilitarles toda la 
información de su interés y todas las líneas de ayudas a las que pueden optar. Una organización muy 
beneficiosa para los propietarios, para los montes y en último caso, para toda la sociedad. Sin duda, esta 
programación que ahora cumple 30 años ha tenido mucho que ver en ello.  

Jesús Pestaña Fernández de Araoz 
Presidente de la Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y León (FAFCYLE)

Unidos en la PAC 
Celebramos en este nuevo número de Forestalis los treinta años del inicio del Programa de     
Forestación de Tierras Agrarias de Castilla y León, con motivo de la reforma de la Política    
Agrícola Comunitaria (PAC) en 1992. Es un evento tan importante para FAFCYLE, así como    
para las asociaciones que la integran, que hemos decidido hacer un especial monográfico de     
lo que este programa ha supuesto para los propietarios forestales de Castilla y León. La fores-
tación de tierras agrarias ha sido el programa forestal de ayudas a la repoblación a los propie-
tarios particulares de mayor impacto en España, y por tanto también en nuestra Comunidad.
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H2020 TREEADS: La lucha contra los 
incendios forestales   
 

El pasado mes de junio el grupo TIDOP de la Universi-
dad de Salamanca organizó en la Escuela Politécnica 
Superior de Ávila la segunda reunión presencial de 
todo el consorcio del proyecto TREEADS, en la que par-
ticipa FAFCYLE junto a los representantes de los 46 so-
cios europeos y Taiwán. Un proyecto que lucha contra 
la amenaza de los incendios forestales. Las reuniones 
se centraron en la toma de decisiones en la fase de res-
tauración de bosques después de un incendio y en los 
pasos a seguir para completar los ejercicios proyecta-
dos en cada zona piloto: Rumania, Italia, Grecia, Es-
paña, Austria, Noruega, Alemania y Taiwan.  
Durante las últimas semanas de junio se ha recibido la 
visita de nuestros socios, Global Biodesing (GBD) y Cen-
tro de Investigación Forestal y de Agricultura de la Uni-
versidad de Lituania (LAMMC), a Pedro Bernardo, Ávila, 
para realizar unas pruebas de campo previas en rela-
ción con el piloto español. Estas pruebas forman parte 
del ejercicio final de replantación que se llevará a cabo 
en las zonas piloto del Valle de Tiétar. FAFCYLE y AS-
FOAVI, con la colaboración de la Asociación Pedro Ber-
nardo Siempre Verde y la Sección 2 del Servicio 
Territorial de Medio Ambiente de Ávila, han hecho que 
estas pruebas fueran posibles.  

https://treeads-project.eu 
 @TREEADSH2020 

Creación de núcleos de transformación 
territorial basado en la gestión forestal 
agrupada    
 
Este Proyecto englobado dentro de la línea de subven-
ciones para la financiación de proyectos promovidos 
por entidades sin ánimo de lucro, para incentivar y de-
sarrollar la participación social en proyectos que ten-
gan como objetivo la transformación territorial, 
durante el ejercicio 2022 del Ministerio para la transi-
ción Ecológica y Reto Demográfico (Secretaría General 
para el Reto Demográfico. D.G. de Políticas contra la 
despoblación) tiene como objetivo dar continuidad a 
los proyectos SAGEFER y PROMINIFUN (financiado por 
el FEADER y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación) en los que FAFCYLE ha participado como 
socio y en los que ya se resalta la necesidad para el de-
sarrollo rural de gestionar el minifundio forestal y 
poner en valor sus recursos. La innovación aquí reside 
en la intención del proyecto de realzar las implicaciones 
socioeconómicas de la gestión forestal, de poner el 
acento en las personas y no tanto en el monte. De ma-
nera específica se identificarán modelos de negocio y 
nuevos escenarios de gobernanza territorial. 
Por otro lado, teniendo en cuenta el elevado grado de 
emigración de los propietarios forestales, se utilizarán 
las redes sociales para su localización y se creará una 
plataforma digital para gestionar telemáticamente los 
trámites y documentos relacionados con la fase de fo-
mento y creación de asociaciones de propietarios. 
Por último, incluiremos como innovación el segui-
miento satelital de indicadores de gestión forestal sos-
tenible. Y fomentaremos la certificación forestal 
sostenible de los montes porque estos sellos aportarán 
valor añadido a los productos del monte, fomentando 
su diferenciación. 

INNOVACIÓN 
La Federación colabora con distintos            
proyectos europeos de innovación forestal 

Uno de los objetivos de FAFCYLE es contribuir a la mejora de los sistemas forestales a través de la in-
vestigación e innovación. Por ello lleva a cabo una importante labor a través de la participación de di-
versos proyectos europeos. Aquí presentamos algunos de ellos. 
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H2020 Small4Good: Ayudar a los  
pequeños propietarios forestales  
FAFCYLE participa en un nuevo proyecto europeo Ho-
rizonte2020 que ayudará a los pequeños propietarios 
forestales de la Unión Europea, junto a otros catorce 
socios europeos. El objetivo estratégico del nuevo 
proyecto es ayudar a los pequeños propietarios fores-
tales a salvaguardar la biodiversidad y mejorar la pro-
visión de servicios ecosistémicos de sus terrenos 
forestales en Europa a través de modelos de gestión 
multifuncionales y adaptados localmente, con el 
apoyo de soluciones digitales y basadas en inteligen-
cia artificial. Small4Good desarrollará a lo largo de 
cuatro años modelos comerciales y de gestión multi-
funcionales para propietarios de pequeños bosques, 
con enfoque en la biodiversidad y el cultivo enfocado 
al mercado de los créditos de carbono. El proyecto se 
inicia en enero de 2024 y recibirá una subvención de 
7,5 millones de euros. Entre los socios, además de 
FAFCYLE, se encuentra la Universidad de Valladolid, 
así como instituciones universitarias, de investigación, 
y asociaciones de diversos lugares de Europa. 
 
modern-AKIS: Modernizar tierras 
agrarias  
En el mes de octubre, FAFCYLE fue  invitada por el Mi-
nisterio de Agricultura a formar parte de la Comunidad 
de Práctica del proyecto europeo Horizonte Europa Mo-
dern-AKIS, que ha sido diseñada por diversos represen-
tantes del sector. El pasado día 9 de octubre tuvo lugar 
en el Ministerio de Agricultura la presentación del Pro-
yecto y FAFCYLE, elegida como una de las representan-
tes del sector forestal, estuvo presente para formar 
parte de este grupo basado en la gobernanza de los 
AKIS (sistemas de conocimiento e innovación agrícola y 
forestal). El proyecto modernAKIS, tiene como objetivo 
mejorar las capacidades de los actores de AKIS para 

aprovechar los recursos individuales, organizativos y 
sistémicos necesarios para la transformación hacia sis-
temas AKIS más coherentes, eficaces y eficientes, y una 
transición hacia una gestión y uso más sostenible de 
los recursos naturales en la agricultura y la silvicultura.  

https://modernakis.eu/ 
 @modernAKIS 

 

 
BIOPOPTECH: Hacia una mayor              
rentabilidad de las choperas    
 
El día 8 de junio, en el ámbito del Grupo Operativo Bio-
poptech, se realizó una Jornada con populicultores para 
dar a conocer los trabajos del proyecto, y su interés 
desde el punto de vista de la rentabilidad de las chope-
ras. A lo largo de la jornada se trataron algunas cuestio-
nes como las diferentes variedades clonales y sus 
posibilidades (Bosques y Ríos) aplicación de técnicas no 
destructivas para estimar calidad (Madera+) la produc-
ción de madera de calidad para la industria del contra-
chapado (Garnica) o el aprovechamiento de tronquillo 
para fabricación de LSL (Laminatesstrandlumber).  

https://gobiopoptech.es 
 @biopoptech
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TUBER LABEL: posicionar y mejorar 
el conocimiento de la trufa negra  
 
En los meses de verano, el GO Tuber Label publicó la 
«Guía para el fomento del consumo de trufa negra», 
una publicación digital que se edita con el objetivo de 
aportar información al consumidor sobre los distintos 
tipos de trufas fresca, época, propiedades, calidades y 
los diferentes productos elaborados, a partir de trufa 
negra, que puede encontrar en los mercados. Tam-
bién se explican conceptos como el grado de madurez 
óptimo en la trufa negra, cómo identificar productos 
con aromas artificiales, manipulación y conservación 
de la trufa negra fresca y un recetario con las creacio-
nes de Charo Val, Oscar Hernando y Oscar García.  

 
Entre las próximas actividades cabe destacar el 
Concurso de video recetas en Instagram«Desafío 
trufa» que nace con el objetivo de descubrir el poten-
cial culinario de la trufa negra (Tuber melanosporum) y 
para romper el mito de que la trufa es un alimento re-
servado solo para gourmets. Estas video recetas contri-
buirán a difundir un mayor conocimiento sobre la 
versatilidad de la trufa en la cocina y evitar que muchos 
consumidores se defrauden, ya que en ocasiones han 
podido prepararla de manera no adecuada por falta de 
conocimiento. El concurso permanecerá abierto del 15 
de diciembre de 2023 al 1 de febrero de 2024.  
Categorías y premios: 

Premio #SoyCocinillasdetrufas: Fin de semana para •
dos en el parador Palacio Ducal de Lerma (del 23 al 
25.2.2024), cena el sábado 24 de febrero y actividad 
trufiturística “Caza de la trufa” 
Premio #SoyChefdetrufas: 2 kg de trufa negra •
fresca (Tuber melanosporum) 

+ info: www.tuberlabel.es  

 

Por otro lado, el pasado 4 de diciembre se realizó una 
reunión informativa con truficultores para poner en 
marcha otra de las grandes iniciativas de este proyecto: 
la Lonja de la trufa negra, un mercado que se cele-
brará en el centro de recepción de visitantes de La Fra-
gua de Abejar (Soria) del 21 de diciembre de 2023 al 29 
de febrero de 2024. 

https://tuberlabel.es 
 @tuberlabel
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ESjara: aprovechamiento de jaras y 
sus aceites esenciales  
 
FAFCYLE, junto con ASFOBUR, la Asociación de Propie-
tarios Forestales de Burgos, y ASFOZA, la Asociación 
de Propietarios Forestales de Zamora, participan en el 
proyecto de ámbito nacional EsJARA. Un trabajo que 
pretende mejorar los aprovechamientos de estos ma-
torrales  a través del impulso y renovación de la ca-
dena de valor de las jaras. ESjara afronta el reto 
científico-técnico de aportar aprovechamiento, ri-
queza económica y gestión forestal sostenible al desa-
rrollo de la bioeconomía en las zonas rurales, 
generando un rendimiento económico a los propieta-
rios forestales y a la vez contribuyendo a la lucha 
frente al cambio climático  y la prevención de incen-
dios en matorrales de especies de cistus. El proyecto 
está coordinador por la Fundación Centro de Servicios 
y Promoción Forestal y de su Industria de Castilla y 
León (Cesefor) 
En conjunto, los jarales de Cistus ladanifer (jara prin-
gosa) y Cistus laurifolius (estepa) se extienden por 
más de 3,5 millones de hectáreas en nuestro país y, lo 
que supone la superficie mayor del mundo en este 
matorral; sin embargo, a día de hoy se explotan 
menos de 30.000 hectáreas en una pequeña parte del 
suroeste de Andalucía. 
 
OBJETIVOS DEL PROYECTO 
Entre los objetivos del proyecto está la moderniza-
ción de la actividad de recolección de la jara, hasta 
ahora manual y rudimentaria, por medio de la meca-
nización de la cosecha, la transformación de toda la 
cadena de valor a través de la implantación de herra-
mientas y métodos de teledetección, digitalización 
y trazabilidad, y el incremento del valor añadido de la 
explotación de la jara a través de la identificación de 
nuevas aplicaciones de sus productos y de la valori-
zación de los subproductos de la producción del 
aceite esencial, como son el hidrolato —subproducto 
de la destilación— y la biomasa residual. 
 

Además de Cesefor, participan, el Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló-
gicas (CIEMAT), la cooperativa especializada en 
teledetección Agresta., la Federación de Asociacio-
nes Forestales de Castilla y León (FAFCYLE) junto 
con ASFOZA, ASFOBUR y FEDEHESA como miembros 
subcontratados; las empresas productoras de aceites 
esenciales Biolandes Andalucía S.A. y El Jarpil; y la 
biotecnológica ROOTECO AGRICULTURE S.L. En el 
proyecto colaboran también la Dirección General de 
Patrimonio Natural y Política Forestal de la Junta 
de Castilla y León y la Consejería de Desarrollo Sos-
tenible, Dirección General de Medio Natural y Bio-
diversidad de la Junta de Castilla-La Mancha. 
 
ESjara ha sido concedido por el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, está dotado con una sub-
vención de €599,820.49. y se desarrollará hasta marzo 
de 2025. 
 
El proyecto ha obtenido la mayor puntuación de los 23 
aprobados en la convocatoria de proyectos de innova-
ción de interés general por grupos operativos de la 
asociación europea para la innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-AGRI), en 
el marco del programa nacional de desarrollo rural 
2014-2020, convocadas anticipadamente en el año 
2022.  
 

https://goesjara.es 
 @Goesjara 

5 Video del proyecto disponible en Youtube y la web de ESjara
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FAFCYLE: 30 años ayudando al Programa 
de Forestación de Tierras Agrarias

FAFCYLE, LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES FORESTALES DE CASTILLA Y LEÓN HA QUERIDO 
SUMARSE ACTIVAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LOS 30 AÑOS DEL Programa de 
Forestación de tierras agrarias, IMPULSADO DESDE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN,  
UN PORCENTAJE IMPORTANTE DE CUYAS AYUDAS HAN LLEGADO A SUS ASOCIADOS, 
PROPIETARIOS DE TERRENOS FORESTALES. 

Estas entidades sin ánimo de 
lucro surgen en 1985 a inicia-

tiva de los propietarios que deci-
den agruparse en colectivos que 
representen sus intereses y re-
suelvan los múltiples problemas 
de la propiedad forestal. FAFCYLE 
surgió en 1990 aunando a las 9 
Asociaciones Forestales provin-
ciales en pro de la defensa y el de-
sarrollo del sector forestal regio-
nal, asesorando, concienciando y 
formando, y es el órgano de inter-
locución entre los propietarios y 
las administraciones para conse-
guir un reconocimiento social de 

la multifuncionalidad del monte, 
así como de su valor económico y 
ambiental. Su nacimiento y creci-
miento ha ido  casi parejo al del 
Programa de Forestación de tie-
rras Agrarias, con un impacto de 
gran calado para los propietarios 
forestales.  

Desde el momento de su crea-
ción hasta la actualidad, la Fede-
ración ha experimentado un im-
portante crecimiento, hasta ser 
merecedora del Premio del Medio 
Ambiente de la Región en el año 
2007. Por su presidencia han pa-
sado muchos nombres de propie-

Olga González Raposo 
Gerente de FAFCYLE  
(Federación de  
Asociaciones Forestales 
de Castilla y León) 
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tarios forestales muy comprome-
tidos con el futuro del patrimonio 
forestal de Castilla y León. La pri-
mera presidenta que tuvo la Fede-
ración fue la zamorana Amelia 
Ramos, a la que la Federación 
debe su nacimiento. Tras ella, los 
nombres de Jesús Castaño y final-
mente Jesús Pestaña, actual pre-
sidente regional y presidente de la 
Asociación Forestal de Valladolid.  

Una de las principales activida-
des que inspiró su constitución 
fue precisamente ayudar a los 
propietarios forestales con los re-
cursos que desde Europa llegaban 
a Castilla y León.  

 
TRANSFORMACIONES Y VENTAJAS 
DEL FTA PARA LOS PROPIETARIOS 
FORESTALES DE LA REGIÓN 
 
Los propietarios forestales han 
podido beneficiarse de algunas 
ventajas que ha traído consigo el 
Programa de Forestación de Tie-
rras Agrarias y los sucesivos Pro-
gramas de Desarrollo Rural en los 
que ha estado englobado:  
 
A.  Incentivos económicos:  
La PAC ha proporcionado incenti-
vos directos a los propietarios fo-
restales para que mejoren sus ex-
plotaciones forestales a través de 
la forestación, así como para que 
adopten prácticas de gestión sos-
tenible. Estos fondos han respal-
dado y respaldan actividades 
como la forestación de tierras 
agrarias, que estamos celebrando 
en este número del FORESTALIS, 
pero no sólo ello sino también la 
planificación forestal a largo 
plazo, la prevención de incendios 
forestales, la adopción de medidas 
para conservar la biodiversidad, 
entre otras. Estas subvenciones 
buscan recompensar y estimular 
la adopción de prácticas que pro-

muevan el mantenimiento a largo 
plazo de nuestros bosques así 
como el apoyo a la labor de los 
propios selvicultores. 
 
B. Desarrollo rural a través de 
programas de diversificación de 
ingresos con el fomento de activi-
dades económicas adicionales en 
sus explotaciones: 
En este apartado nos referimos 
actividades complementarias 
pueden generar ingresos adicio-
nales y además fortalecen la co-
nexión entre los propietarios fo-
restales y sus montes como 
pueden ser la apertura de rutas 
turísticas, la caza, la venta de pro-
ductos forestales sostenibles 
(como madera certificada) o la 
participación en programas de 
educación ambiental entre otros. 
En definitiva, los programas de 
desarrollo rural derivados de la 
PAC, y concretamente la foresta-
ción de tierras agrarias, han 
transformado positivamente la 
dinámica para los propietarios 
forestales en Castilla y León, han 
promovido prácticas sostenibles, 
han ayudado en la conservación 
de la biodiversidad y han fomen-
tado la creación de una relación 
más estrecha entre los selvicul-
tores y sus valiosos recursos fo-
restales. 

A lo largo de estos más de 30 
años, la Federación ha acompa-
ñado a todos los valientes propie-
tarios que han apostado por este 
camino de la selvicutura activa y 
ha trabajado en este tiempo estre-
chamente junto a la administra-
ción forestal y a las empresas fo-
restales, representadas por 
Asemfo.  Esta colaboración entre 
instituciones ha sido todo un buen 
ejemplo de lo que la colaboración 
público-privada puede conseguir 
en  beneficio de la sociedad.  

FAFCYLE, así mismo, durante 
estos 30 años, ha trabajado ar-
duamente para mejorar la situa-
ción de los propietarios forestales 
de la Región, pidiendo a las admi-
nistraciones medidas de impulso a 
la gestión forestal como parte de 
la lucha contra el despoblamiento 
y el abandono del medio rural, 
como, por ejemplo: planes de ges-
tión, fomento de las agrupaciones 
y las concentraciones forestales 
como soluciones al minifundismo 
forestal, o medidas fiscales para 
incentivar la gestión forestal. 

Asimismo, ha perseguido la 
puesta en marcha de programas 
de promoción del sector forestal: 
aprovechamientos, productos y 
servicios y una vocación hacia la 
bioeconomía y economía circular. 

Entre las actividades más desta-
cables de la Federación se en-
cuentran las subastas de chopos 
que se organizan bianualmente, 
las jornadas de diversa índole en 
las que participa en el marco de 
grupos de innovación con el apoyo 
de Europa o más recientemente 

En 2022, la organización de un 
primer Congreso de la Propiedad 
Forestal que sirvió para reunir a 
los principales agentes relaciona-
dos con la actividad forestal y re-
flexionar sobre los problemas y 
retos de la propiedad en el siglo 
XXI. 

En este caminar, la incidencia 
de la Política Agraria Común en la 
propiedad forestal privada de 
Castilla y León ha brindado 
numerosas ventajas a lo largo de 
las últimas tres décadas. Desde el 
respaldo económico para los 
propietarios forestales hasta la 
promoción de prácticas 
sostenibles, el PAC ha contri-
buido positivamente al equilibrio 
entre la explotación y la conser-
vación. A medida que avanzamos 
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Frente a todos los retos, fortalezas, debilidades y oportunidades del sector forestal, las asociaciones de 
propietarios de la Región proponen el apoyo al asociacionismo forestal y a las asociaciones forestales como 
mejora para la profesionalización del sector, la integración e involucración del propietario en la gestión forestal, 
y para mejorar la estructura de la propiedad y canalizar la oferta productiva. Siempre desde una gestión forestal 
sostenible.  

Las asociaciones forestales son un instrumento para conseguir avanzar en los retos de futuro del sector y de 
nuestra propia Comunidad Autónoma, y pueden aportar un importante valor a tener en cuenta en la generación 
de empleo rural para frenar la despoblación y el envejecimiento rural.  

Sus principales objetivos son:  •
Trabajar por los intereses de los propietarios forestales de Castilla y León.  •
Defender Los beneficios de las agrupaciones de propietarios y la concentración parcelaria como un ca-•
mino esencial a una mejor gestión forestal. 
Divulgar la idea de que los bosques privados contribuyen a la lucha contra el cambio climático, como su-•
mideros de CO2 contra la erosión y favorecen el ciclo hídrico, aumentando las precipitaciones y el volu-
men de agua de los embalses. Ese beneficio social debería estar compensado económicamente por 
parte de las administraciones.  
El principal enemigo del monte es el abandono; por eso uno de los puntales de las asociaciones foresta-•
les es defender el derecho de los propietarios forestales a recibir ayudas para gestionar su superficie fo-
restal y mantenerla alejada de peligros como los incendios forestales. 
Llevar a las administraciones, colectivos forestales y la sociedad en general el mensaje del valor social de •
los montes, y la lucha contra los estereotipos que no se corresponden con la realidad.  
Poner en valor la riqueza forestal y los productos y servicios que de ella se derivan, pues así todos los •
sectores involucrados ganan: el monte, los que trabajan en el monte, los propietarios, y la sociedad que 
puede disfrutar de sus beneficios.  
Formar y asesorar a los propietarios para que puedan llevar a cabo una adecuada gestión de sus mon-•
tes. 
Organizar subastas. Las asociaciones forestales permiten a los propietarios sumarse a las subastas con-•
juntas, beneficiarse del asesoramiento técnico. 
Luchar contra la despoblación rural y el abandono de los montes. •

Principales 
objetivos y 
tareas de las 
asociaciones 
forestales: 

hacia el 
futuro, es esencial considerar 
cómo seguir fortaleciendo estas 

políticas para garantizar un 
manejo forestal sostenible y la 
preservación a largo plazo del 

valioso patrimonio natural de la 
región. 
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"La política forestal debe ser cues-
tión de Estado y superar la miopía 
política y el cortoplacismo" porque 
para un bosque 4 años (lo que 
dura una legislatura) "no son 
nada", según la gerente de COSE, 
Patricia Gómez Agrela. En Es-
paña tenemos una masa forestal 
cada vez mayor, tanto en super-
ficie como en volumen que, de-
bido al abandono de la gestión, 
crece de forma desordenada, se 
matorraliza y acumula una carga 
de combustible mayor de la que 
puede soportar. "Ahí es donde sí 
podemos intervenir de manera po-
sitiva para prevenir incendios" -
afirma Gómez Agrela-. Para que 
esa intervención sea efectiva, 
debe ser planificada con tiempo, 
de forma ordenada y lógica, con-
tando con los propietarios y 
equiparando la inversión en pre-
vención a la inversión en extin-
ción, que ahora se lleva la mayor 
parte del presupuesto.  

Según cifras recabadas por 
COSE, en 2018 las administracio-
nes invirtieron 945 millones en el 

sector forestal, de los que 604,8 
millones se destinaron a extin-
ción y 340,2 a mantenimiento de 
infraestructuras, ordenación de 
montes, repoblaciones, caza y 
pesca, especies protegidas, espa-
cios naturales, control de plagas 
y enfermedades forestales y sel-
vicultura. 
FORESTALES Y ECOLOGISTAS UNI-

DOS PARA DEFENDER LOS MONTES 
Llevados por este mismo espíritu 
de protección y defensa de los 
montes, la Confederación de Or-
ganizaciones de Selvicultores de 
España, COSE, miembro de el 
Foro de Bosques y Cambio Cli-
mático, junto a las asociaciones 
ecologistas Greenpeace-España, 
WWF-España y Ecologistas en 
Acción, presentaron el pasado 24 
de octubre en la jornada “Acuer-
dos por los bosques ibéricos: un 
reto colectivo”, la “Declaración so-
bre la singularidad de los bosques 
ibéricos y otros terrenos forestales 
mediterráneos” 

En este texto se perseguía esta-
blecer un diálogo con los poderes 

políticos encaminado a la bús-
queda de consensos y acuerdos a 
nivel nacional, que puedan ser 
traducidos en medidas y políticas 
efectivas, que aborden los desa-
fíos críticos que enfrentan nues-
tros ecosistemas forestales, in-
cluyendo su protección, la 
promoción de una actividad fo-
restal sostenible y la reducción 
del riesgo de grandes incendios. 

El documento subraya la ur-
gencia de abordar los impactos 
devastadores que el cambio cli-
mático y los incendios forestales 
han tenido en los ecosistemas fo-
restales de la península ibérica. 
Durante el fatídico verano de 
2022, se registró un récord de al-
tas temperaturas y sequías, lo 
que resultó en un aumento signi-
ficativo en la superficie afectada 
por incendios forestales en Es-
paña y Portugal. Los incendios 
consumieron 268,000 hectáreas 
de bosques, causaron la evacua-
ción de 30,000 personas y provo-
caron daños irreparables en va-
liosos ecosistemas. 

COSE reclama un pacto de Estado por los 
montes en esta legislatura 

LA CONFEDERACIÓN DE 
SELVICULTORES DE ESPAÑA 
(COSE) HA PEDIDO AL 
FUTURO GOBIERNO Y A LOS 
PARTIDOS DE LA OPOSICIÓN 
QUE SE TOMEN LOS MONTES 
"EN SERIO", NO SÓLO 
CUANDO SE QUEMAN, Y 
SEAN CAPACES DE ALCANZAR 
UN PACTO DE ESTADO QUE 
LOS PROTEJA.  
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El Programa de Forestación de Tierras 
Agrarias en Castilla y León

La publicación del Reglamento 
(CEE) núm. 2080/92 del Con-

sejo, de 30 de junio de 1992, por 
el que se establece un régimen 
comunitario de ayudas a las me-
didas forestales en la agricultura1  
conllevó la puesta en marcha del 
Programa de Forestación de Tie-
rras Agrarias de Castilla y León, 
que acaba de cumplir 30 años. 

Gracias a la financiación y los 
programas de desarrollo rural de 
la Unión Europea, que se ha 
mantenido durante todo el pe-
riodo, y gracias a la coordinación 
de los sucesivos ministerios de 

agricultura nacionales que, desde 
la publicación del Real Decreto 
378/1993, de 12 de marzo, por el 
que se establece un régimen de 
ayudas para fomentar inversio-
nes forestales en explotaciones 
agrarias y acciones de desarrollo 
y aprovechamiento de los bos-
ques en las zonas rurales2, han 
aprobado y coordinado estas 
ayudas, la Junta de Castilla y 
León ha podido mantener un va-
lioso programa que desde su ini-
cio fue positivamente acogido por 
los operadores forestales de la 
comunidad autónoma.  https://www.jcyl.es/

 
1 Ver: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81476 
2 Ver: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-8370 

José Ángel Arranz Sanz 
Director General de Patrimonio 
Natural y Política Forestal 
Consejería de Medio Ambiente,  
Vivienda y Ordenación  
del Territorio 
Junta de Castilla y León 
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Pero hay que agradecer sobre 
todo a los propietarios forestales, 
a los agricultores y ganaderos de 
Castilla y León, a las entidades 
locales y a las empresas y asocia-
ciones forestales, el haberse aco-
gido a este programa y el haber 
mantenido el interés por el 
mismo, demandando mejoras 
periódicas. 

Sólo así, y gracias a la estabili-
dad de la política forestal de Cas-
tilla y León y al animoso y efi-
ciente hacer de sus técnicos y 
agentes medioambientales, se 
explica el que este programa se 
haya mantenido durante tres dé-
cadas, adecuándose a los cambios 
de circunstancias. 

Un programa que muestra unos 
resultados notables e incluso es-
pectaculares, sin parangón en 
ninguna otra región europea, y 
que surgió alineado con el Plan 
General de Repoblación Forestal 
de España, aprobado en 1939 y 
que había sido elaborado por Joa-
quín Ximénez de Embún, Jefe del 
Distrito Forestal de Soria, y Luis 
Ceballos, ingeniero del Distrito 
Forestal de Ávila, conforme al 
encargo realizado en plena Gue-
rra Civil, por Orden de 21 de junio 
de 1938. La más completa evalua-
ción del mismo es la realizada por 
Pemán, Iriarte y Lario, en 2017, 
en “La restauración forestal de Es-
paña: 75 años de una ilusión”3, que 
también analiza los intentos pre-
vios desde 1852. 

Cuando los organismos inter-
nacionales muestran su interés 
por la repoblación forestal para 
luchar contra el cambio climático 

y alcanzar los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible y surgen inicia-
tivas como la de Plantar 3000 
millones de árboles en la Unión 
Europea antes de 2030; que son 
cuestionadas con excesiva lige-
reza, como hiciera Bill Gates en 
septiembre pasado4, y en publi-
caciones internacionales como 
Newsweek5; la experiencia de 
Castilla y León demuestra que 
son objetivos alcanzables, si se 
trabaja con pleno respeto a la ini-
ciativa privada, desde la colabo-
ración pública privada, con rigor 
técnico, objetivos integradores y 
una adecuada financiación. 

Para alcanzar el éxito, este tipo 
de programas requiere estabili-
dad en la política forestal y en el 
marco institucional, así como 
disponer de equipos técnicos mo-
tivados y capaces, dotados de los 
medios informáticos imprescin-
dibles. 

 
EL PROGRAMA 
El Programa de Forestación ha 
permitido la repoblación forestal 
de más de 200.000 ha y la planta-
ción de más de 250 millones de 
árboles, mejorando más de 
20.000 explotaciones agrarias de 
la comunidad y plantando más de 
100 árboles por cada uno de sus 
habitantes. 

Un programa que ha supuesto 
una inversión superior a los 600 
millones de euros, con una media 
anual próxima a 20 millones, de 
los cuales: 

340 millones han ido desti-•
nados a sufragar las labores 
propias de la repoblación fo-

restal y obras complementa-
rias, como accesos o cerra-
mientos;  
casi 98 millones han ido des-•
tinados a labores de mante-
nimiento y reposición de ma-
rras durante los cinco años 
posteriores a la plantación;  
y más de 160 millones a fi-•
nanciar las primas compen-
satorias por las pérdidas de 
rentas de los agricultores y 
ganaderos acogidos al pro-
grama.   

Aunque el objetivo declarado 
era la retirada de tierras de la 
producción, en Castilla y León 
fueron pocas las superficies 
plantadas reduciendo produccio-
nes, pues en general se repobla-
ron terrenos retirados de la pro-
ducción agraria en las tres 
décadas anteriores, entre 1960 y 
1990. 

 
PRINCIPALES ACIERTOS 
Entre los numerosos aciertos del 
programa cabe destacar los si-
guientes: 

El sufragar con fondos públi-1
cos mayoritariamente los 
gastos de repoblación. Hasta 
la fecha, con los contratos de 
repoblación que implantó el 
Patrimonio Forestal del Es-
tado, siguiendo el modelo 
suizo de las primeras décadas 
del siglo XX, la administra-
ción adelantaba los fondos 
necesarios, pero posterior-
mente debía resarcirse de los 
gastos: y en los programas de 
ayudas a montes en régimen 
privado que incorporaron los 

 
3  Ver: https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/desertificacion-restauracion/libro75anosdeunailusion_b_tcm30-530962.pdf 
4  Ver su intervención en New York Times del 22/09/2023 en: https://youtu.be/wmBj-5owOLA?si=O9a0nt6nFg7YdGta&t=1110 
5  Ver el artículo de Jeff Young en Newsweek del 10/06/2023, en: https://www.newsweek.com/some-mass-tree-planting-efforts-could-doing-more-harm-good-study-1832406 
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Planes de Desarrollo que si-
guieron al “Informe para el 
Desarrollo de la Agricultura en 
España”6 de la FAO y el Banco 
Mundial (BIRF) de 1966, se 
subvencionaba un cierto por-
centaje que no solía superar el 
60% 
El prever labores comple-2
mentarias como accesos y ce-
rramientos, imprescindibles 
para garantizar la integración 
de los plantíos en el territorio 
y facilitar su protección. 
El prever un 15% aproxima-3
damente para labores de 
mantenimiento y reposicio-
nes de marras durante los 
cinco años posteriores a la 
plantación, lo que incrementó 

notablemente el éxito de las 
plantaciones. 
El prever una prima compen-4
satoria para agricultores y 
ganaderos que aportaran te-
rrenos, durante un elevado 
número de años. 
La diversidad de métodos de 5
preparación del terreno y de 
especies utilizables y su sis-
tematización en los 35 Cua-
dernos de Zona de Repobla-
ción7, lo que proporcionaba 
rigor técnico a los trabajos, 
evitando la exigencia de un 
proyecto técnico y reflejando 
la extraordinaria diversidad 
estacional de la comunidad, 
reflejada en el mapa de esta 
página. 

La existencia de controles 6
oficiales sistemáticos, re-
queridos por los reglamentos 
europeos para realizar los 
pagos, lo que ha permitido 
hacer un seguimiento a me-
dio plazo de los trabajos re-
alizados y garantizar la vera-
cidad de los datos aportados 
por empresas y particulares. 
La razonable sencillez de 7
tramitación del programa y 
su estabilidad, incorporando 
mejoras y adaptaciones a los 
sucesivos reglamentos euro-
peos y órdenes ministeriales. 
Evitar la justificación me-
diante facturas y apoyarse en 
unos precios unitarios perió-
dicamente actualizados y 

 
6  Ver Hernando Varela (2001) en https://www.mapa.gob.es/ministerio/pags/Biblioteca/Revistas/pdf_reeap%2Fr190_02.pdf 
7  Ver: https://medioambiente.jcyl.es/web/es/medio-natural/restauracion-repoblacion-forestal.html 
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adaptados a la realidad del 
mercado nacional. 
La sencillez para avalar la 8
disponibilidad de los terre-
nos, en un contexto nacional 
de carencia de acreditaciones 
de la propiedad de los terre-
nos y de un catastro desac-
tualizado, y para constituir 
agrupaciones, que han ser-
vido de base a unidades de 
gestión de un tamaño razo-
nable y germen de futuras 
entidades gestoras. 
El papel otorgado a las em-9
presas como entidades ges-
toras de las ayudas y la posi-
bilidad de ser perceptores 
directos de los pagos, lo que 
les convirtió en sus principa-
les divulgadores y promoto-
res, y a medio plazo contri-
buyó a su despliegue 
territorial y a su estabilidad 
empresarial. 
La gestión por la autoridad 10
forestal y ambiental regio-
nal, en adecuada coordina-
ción con la autoridad agraria, 
lo que garantizó su encaje en 
la política forestal, de la que 
se ha convertido en uno de 
sus pilares; permitió su des-

pliegue sin exigencias de 
evaluaciones de impacto am-
biental y en paralelo al desa-
rrollo de la Red de Espacios 
Protegidos y de la Red Na-
tura, con mínimas tensiones 
o polémicas, tanto con agri-
cultores y ganaderos como 
con asociaciones conserva-
cionistas, y facilitó su encaje 
en los programas de desarro-
llo rural. Los costes de ges-
tión y control del programa 
han sido sin duda más que 
razonables, cargando una 
parte mínima a la financia-
ción del programa y usando 
los recursos del personal 
propio como complemento 
esencial. 

La prima compensatoria fue un 
acierto, pues animó a muchos 
propietarios a repoblar, aunque 
su cuantía resultaba excesiva y 
sus condiciones debieran haberse 
podido adaptar a las condiciones 
regionales, lo que no permitían 
los reglamentos europeos. A par-
tir de 2010 su peso sobre el pro-
grama se hizo tan elevado que 
forzó a su eliminación a partir de 
2014, con un probable efecto en el 
número de solicitudes. 

DEBILIDADES Y MEJORAS 
Entre las posibles debilidades o 
mejoras del programa, cabría ci-
tar las siguientes: 

La escasa divulgación de los 1
resultados del programa fuera 
del entorno agrario, que de-
biera haber contado con un 
cierto porcentaje de su presu-
puesto para este tipo de ac-
tuaciones de comunicación. 
La escasa superficie de algu-2
nas de las parcelas que se in-
corporaron al programa, lo 
que sin duda dificultaba la 
elaboración de planes de ges-
tión de las masas repobladas, 
que los reglamentos europeos 
recomendaban, y que se con-
sideró más propia de fases 
posteriores de los plantíos. 
La complejidad creciente de 3
tramitación, derivada del in-
cremento de exigencias de la 
Comisión y de los sucesivos 
controles. 

Aunque el programa no incor-
poró desde su inicio las tecnolo-
gías de los nacientes sistemas de 
información geográfica, esta in-
corporación se hizo efectiva en la 
pasada década, con la implanta-
ción del SIGPAC8 y con el desa-

 
8  Ver: https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/formacion/sigpac_tcm30-429772.pdf
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rrollo por la Dirección General de 
Patrimonio Natural del SISREP 
“Sistema de Gestión de la Infor-
mación del Programa de Foresta-
ción de Tierras Agrarias de Casti-
lla y León”, que cuenta con más 
de 40.000 puntos de observación. 

Frente a la contestación a los 
programas de forestación ante-
riores, pues recordemos que ve-
níamos de las fuertes protestas 
contra las repoblaciones del 
ICONA de los años 70 y 80, conti-
nuistas de las del Patrimonio, 
este programa ha recibido míni-
mas críticas y ha conseguido una 
amplia aceptación social de las 
repoblaciones forestales en la 
comunidad autónoma. La volun-
tariedad en la incorporación al 
programa, la compensación por 
perdida de renta, la utilización de 
parcelas ya retiradas del cultivo o 
mínimamente productivas para 
la agricultura y comenzar en una 
época donde la presión de la ga-
nadería extensiva era ya mucho 
menor que en décadas anteriores 
han sido algunos de los motivos. 

Cuando otras comunidades no 
vieron interés en el programa y 
abandonaron casi toda actividad 
repobladora, en Castilla y León 
sirvió para dar un nuevo impulso 
a esta actividad, que a finales de 
los años 90 y principios del pre-
sente siglo alcanzó sus máximos 
históricos, superando las 25.000 
ha repobladas/año. 

Este despliegue de actividad ha 
servido para desarrollar la ma-
quinaria e incorporar nuevas 
máquinas como las retroarañas, 
hoy de uso generalizado; para in-
corporar nuevos métodos de pre-
paración del terreno, como el 
ahoyado mecanizado; o para la 
mejora de los viveros y los siste-

mas de producción de planta, con 
la generalización de los envases, 
y el desarrollo de los sistemas de 
control del material genético y 
procedencias, que hoy son bási-
cos, pero no estaban implantados 
en 1990. 

Pero, si he de destacar una 
consecuencia positiva indirecta, 
destacaría la consolidación del 
modelo de negocios y del empleo 
de las empresas de obras y servi-

cios y de las asociaciones fores-
tales de la comunidad, que gra-
cias a la estabilidad en las convo-
catorias de este programa han 
podido mantener a sus trabaja-
dores, complementando las con-
trataciones públicas, cuyas lici-
taciones resultan más 
imprevisibles. 

La valoración general del Pro-
grama es sumamente positiva y 
los beneficios que ha proporcio-
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nado están bien descritos en la 
publicación realizada por la Junta 
de Castilla y León, con motivo de 
este trigésimo aniversario. La in-
tegración territorial y en el pai-
saje de las repoblaciones, la me-
jora de los hábitats para la 
biodiversidad y la restauración 
que ha permitido, así como el po-
sitivo efecto en la mitigación del 
cambio climático, por las absor-

ciones de anhídrido carbónico de 
los nuevos árboles y el suelo, o en 
el ciclo hidrológico y en la reduc-
ción de la erosión, son evidentes 
y están comenzando a ser cuanti-
ficadas y constatadas en trabajos 
científicos. 

El Cuarto Inventario Forestal 
Nacional y el Mapa Forestal9 pu-
blicados recientemente por el 
Ministerio para la Transición 

Ecológica confirman la restaura-
ción de los bosques y otros terre-
nos forestales de la comunidad 
autónoma y la continua mejora 
del patrimonio forestal regional. 

Consideramos que este pro-
grama podría servir de referente 
para los esfuerzos que se están 
haciendo en otros territorios por 
la FAO y otros organismos inter-
nacionales, en el marco del Glo-
bal Partnership on Forest and 
Landscape Restoration (GPFLR) y 
el Desafío de Bonn, que pretende 
restaurar 350 millones de hectá-
reas para 2030. 

Cara al futuro se abren nuevas 
perspectivas para la repoblación 
forestal, como consecuencia del 
surgimiento del mercado volun-
tario de créditos forestales para 
la compensación de emisiones de 
gases de efecto invernadero, con 
un nuevo modelo de empresas 
que denominamos “promotores 
de carbono” y que además están 
canalizando al sector fondos pro-
cedentes de la responsabilidad 
corporativa de las empresas. 
Confiemos en que esta vía de fi-
nanciación privada de la activi-
dad forestal se consolide y nos 
ayude a recuperar niveles anuales 
de repoblación forestal alrededor 
de las 10.000 ha/año que para los 
montes privados preconizaba el 
Plan Forestal de Castilla y León 
(2002-2027), en la tabla 3 del 
programa V-2 “Recuperación de 
la cubierta vegetal”10 , y que estas 
masas forestales además propor-
cionen las materias primas nece-
sarias para el fomento de una ne-
cesaria economía forestal en 
nuestros pueblos, contribuyendo 
a fijar población en entornos ru-
rales mejor conservados.

 
9 Ver: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/mfe25_informacion_disp.html 
10 Ver: https://medioambiente.jcyl.es/web/jcyl/MedioAmbiente/es/Plantilla100Detalle/1131977737133/Texto%20Generico/1131977737027/Texto 
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La forestación de tierras 
agrarias: un programa de éxito

La Forestación de Tierras 
Agrarias en España ha sido un 
programa de éxito contrastado 
desde el punto de vista 
económico, social y ambiental, 
así como un ejemplo 
extraordinario de colaboración 
público-privada con las 
empresas forestales. 
¡Felicidades por su 30 
Aniversario!

Iniciado en el año 1993, con 
motivo de la reforma de la Po-

lítica Agrícola Comunitaria (PAC) 
en 1992, ha supuesto hasta la fe-
cha actual en España la repobla-
ción de más de 800.000 hectá-
reas, de las que la mayoría son 
masas mixtas de coníferas/fron-
dosas. Castilla y León ha reali-
zado el 35% de la superficie total. 
El 65% de esta superficie se fo-
restó en el periodo 1993-99 y 
sólo un 8% a partir de 2007. 

Este programa se enmarca en el 
ámbito del Fondo Europeo de De-
sarrollo Rural (FEADER). Desde 
1993 a 1999 fueron los años en 
los que el programa tuvo mayor 
crecimiento, reduciéndose pro-
gresivamente en los años poste-
riores. 

El programa supuso un cambio 
conceptual en la forma de enfo-
car la relación entre la adminis-
tración, la propiedad privada y 
las empresas forestales. En Casti-
lla y León la administración, 
acostumbrada a la gestión única-
mente de los montes de Utilidad 

Pública y los consorcios, donde 
las decisiones se tomaban con 
poca participación, dio pie a la 
inversión en parcelas privadas y a 
la participación de las empresas 
privadas. 

Posiblemente llegó en el mo-
mento oportuno, porque apenas 
diez años antes, no existía el en-
tramado de empresas implanta-
das en el territorio, capaces de 
realizar una labor muy intensa de 
captación de propietarios de 
suelo agrario para hacer del pro-
grama un éxito total. Las empre-
sas supimos ver en el programa 
sus importantísimas posibilida-
des de trabajo y nos volcamos en 
toda España para que así fuera. 

Comprendimos que era necesa-
rio realizar una labor de “exten-
sión forestal” de gran calado en-
tre los propietarios de suelo. 
Había que explicar las grandes 
diferencias entre los cultivos 
agrícolas y las plantaciones fo-
restales, los ciclos y las necesida-
des. Tuvimos que informar tam-
bién sobre las características de 

https://asemfo.org

Autores 
Miguel Ángel Duralde, Presidente.   
Ignacio Macicior, Vicepresidente y 
Arancha López de Sancho,  
Gerente 
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las ayudas del programa y los 
compromisos a largo plazo 
(¡veinte años¡) a los que se com-
prometían. 

Sin duda, el programa era con-
sistente, con ayudas a veces muy 
atractivas, pero la reticencia al 
cambio de suelo agrícola por fo-
restal, de rotaciones y aprove-
chamientos anuales de cultivo 
por plantaciones que apenas des-
tacan el primer año y cuya fecha 
de aprovechamiento se desco-
noce, suponía un freno que solo 
el tesón, el buen hacer y la capa-
cidad de comunicación de los nu-
merosos técnicos de las empresas 
forestales repartidos por el terri-
torio fueron capaces de conseguir 
en una buena parte el éxito del 
programa a nivel nacional y par-
ticularmente en Castilla y León. 

Se atacaron los cuellos de bote-
lla estableciendo procedimientos 
que permitieron la financiación y 
garantía de cobro de los trabajos 
a las empresas. Muchos pequeños 
propietarios, que casi no sabían 
dónde estaba su parcela, se en-
contraron con alguien que sí 
quería hacer algo con ella y le 
ofrecía un beneficio, sí así lo de-
cidía. La parcela casi la tenía per-
dida, pero ahora los “pinos” sí 
que eran suyos.  

Resulta difícil evaluar el cam-
bio de mentalidad generado en la 
población local y su influencia en 
el desplome de la intencionalidad 
de incendios en provincias como 
León o Zamora. La famosa cam-
paña de incendios forestales 
“Cuando el monte se quema algo 
tuyo se quema” pasaba a ser re-
alidad. 

Por otro lado, la prima de man-
tenimiento vinculada al buen es-
tado de las obras favoreció la 
búsqueda por parte de las empre-

sas de nuevas soluciones efica-
ces, tanto en la fase de repobla-
ción, como en las propias tareas 
de mantenimiento.  

La forestación de tierras ha 
permitido la diversificación de la 
actividad agraria, con la creación 
de riqueza y empleo en zonas ru-
rales. Esta medida ha supuesto 
una experiencia de éxito ya de-
mostrada para aumentar la su-
perficie forestal española y ga-
rantizar el cumplimiento de la 
multifuncionalidad del patrimo-
nio natural.  

Las empresas forestales han 
desarrollado un papel clave como 
agentes dinamizadores del Pro-
grama impulsando la colabora-
ción con los propietarios públicos 
y privados y aportando toda su 
capacidad técnica en la ejecución 
de los trabajos de reforestación. 

El sector forestal cuenta ahora 
con la experiencia de 30 años de 
trabajos de forestación, que 
aportan un gran conocimiento 
científico y técnico para todas las 
actuaciones actuales de repobla-
ción y plantaciones.  

Como se ha mencionado en el 
primer párrafo, desde un punto 
de vista económico, este pro-
grama permitió la creación y 
consolidación de un tejido de 
empresas de servicios forestales, 
que mantiene su actividad diver-
sificada en la actualidad. Según 
los datos del último estudio ofi-
cial de Inversión y Empleo en el 
Sector Forestal, Castilla y León 
cuenta con 381 empresas inscri-
tas en el epígrafe 912 del IAE de 
servicios forestales.  

Desde una perspectiva social, el 
programa ha generado empleo en 
las áreas rurales de Castilla y 
León, ya que la forestación es una 
actividad intensiva en mano de 

obra. Por cada millón de euros 
invertido en trabajos de refores-
tación se crean treinta empleos.  

Finalmente, la Forestación de 
tierras es una medida eficaz para 
la mejora ambiental de España.  
Supone un incremento de la su-
perficie forestal, frenando la de-
gradación del terreno, promo-
viendo la lucha contra la erosión 
regulando el régimen hidrológico 
y contribuyendo a la atenuación 
del cambio climático, gracias al 
efecto como sumidero de carbono 
de las masas forestales.  

Disminuye el riesgo de inunda-
ciones y arrastres de tierras de-
fendiendo las infraestructuras y 
supone una mejora en el aprove-
chamiento sostenible del territo-
rio. 

Una vez transcurridos quince 
años del tiempo de mayor activi-
dad repobladora del programa, 
pensamos que el ejemplo de co-
laboración público-privada se 
está perdiendo y los problemas 
acuciantes relacionados con los 
incendios forestales está ha-
ciendo virar a la Administración 
hacia la exclusiva cooperación 
con las empresas públicas. 

Confiamos en que la observa-
ción de los cientos de miles de 
hectáreas repobladas gracias al 
programa que un observador 
medianamente avezado puede 
descubrir en cualquier viaje a lo 
largo de la geografía española 
ayude a recordar el éxito obte-
nido y no deje de lado al conjunto 
empresarial responsable en parte 
de todo lo logrado.  

ASEMFO valora de forma muy 
positiva este programa que deja 
muchas hectáreas reforestadas 
con todos sus beneficios y mu-
chas lecciones aprendidas para el 
futuro. 
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30 años plantando vida

El Programa de Forestación de Tierras Agrarias de Castilla y León celebra este año 
2023 su 30º aniversario. Más de 200.000 hectáreas forestadas a lo largo de estas 
tres décadas bien merecen una parada para echar la vista atrás y hacer balance de 
este periodo de intenso trabajo.

30º ANIVERSARIO DEL PROGRAMA DE FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRARIAS DE CASTILLA Y LEÓN

Los beneficios potenciales de 
las masas forestales son in-

cuestionables y nuestra necesi-
dad como seres humanos de te-
nerlas cerca, incluidas de una 
forma u otra en los ecosistemas 
de los que formamos parte, es 
inmensa. Pero crear nuevas ma-
sas forestales que permanezcan 
implica garantizar su implanta-
ción, favorecer su desarrollo, y 
reducir al mínimo los problemas 
que la transición de usos del 
suelo plantea. Es una labor muy 

compleja por la que el Programa 
de Forestación de Tierras Agra-
rias de Castilla y León lleva apos-
tando 30 años.  

El pistoletazo de salida del 
Programa fue la publicación, el 
27 de julio de 1993, de la convo-
catoria por la que se establecían 
normas para la gestión y trami-
tación de las ayudas destinadas a 
fomentar inversiones forestales 
en explotaciones agrarias, entre 
ellas, la forestación (Orden de 22 
de julio de 1993, de la Consejería https://www.jcyl.es/

Servicio de  
Promoción Forestal 
Dirección General de  
Patrimonio Natural y Política 
Forestal. Consejería de Medio 
Ambiente, VIvienda y Ordena-
ción del Territorio 
Junta de Castilla y León 
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de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de Castilla y León). 
El “Programa Regional de Fores-
tación de Tierras Agrarias y Desa-
rrollo y Ordenación de los Bosques 
en Zonas Rurales de Castilla y 
León”, aprobado en 1994, es el 
documento que incluía las dife-
rentes zonas en las que se dividía 
la superficie regional a efectos de 
forestación, y las especies y méto-
dos de preparación del terreno 
idóneos para cada zona, comple-
tando las directrices técnicas bá-
sicas del Programa.  

El Programa se ha ido adap-
tando a la normativa y necesida-
des de cada momento y perfeccio-
nando al utilizar como 
aprendizaje su propia experiencia. 
Dado su éxito, sin embargo, los 
aspectos esenciales se han man-
tenido:  

La iniciativa para forestar un 1
terreno ha correspondido al 
titular de los derechos sobre 
el terreno, generalmente a su 
propietario. La Administra-
ción Forestal se ha limitado a 
hacer una labor de promoción 
y facilitación en esos prime-
ros momentos, ayudando 
también en esta labor las aso-
ciaciones forestales y las em-
presas del sector.  

(Desde la primera convocato-2
ria de 1993 el Programa 
constó de tres líneas de ayuda 
a la forestación, con financia-
ción compartida entre la 
Unión Europea, el Estado es-
pañol y la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León. Las 
líneas del Programa han sido: 
A) Gastos de forestación 

(corre con el coste de la 
plantación inicial y de algu-
nas obras complementarias 
como son cortafuegos, ca-
minos, cerramientos y pun-
tos de agua),  

B) Prima de mantenimiento 
(costea labores como repo-
sición de marras, riegos, 
podas iniciales, etc. durante 
los cinco primeros años tras 
su implantación) y  

C) Prima compensatoria 
(compensa la pérdida de 
renta por dedicar los terre-
nos agrícolas a uso forestal).  

El Programa ha fomentado 3
tanto la agrupación de pro-
pietarios para forestar con-
juntamente sus terrenos 
como la pertenencia a asocia-
ciones forestales oficialmente 
establecidas.  
Se ha dado tanto asesora-4
miento técnico como segui-

miento para favorecer la via-
bilidad de los proyectos: Se 
han establecido los requeri-
mientos técnicos que debían 
cumplir los proyectos de fo-
restación para los que se soli-
citaba financiación, se ha re-
visado la viabilidad e 
idoneidad de los proyectos 
solicitados por parte de los 
técnicos de la Administración 
(no concediendo los clara-
mente inadecuados y reco-
mendando cambios para los 
proyectos viables susceptibles 
de mejora), y se ha controlado 
la ejecución de los trabajos en 
obra y a posteriori, condicio-
nando el cobro de las ayudas a 
la consecución y permanencia 
de masas en buenas condicio-
nes vegetativas y dentro de 
los límites establecidos. 

En el Programa han participado 
miles de titulares. Desde 1993 se 
han concedido cerca de 10.000 
expedientes para cubrir los gas-
tos de plantación y labores com-
plementarias (figura 1). Anual-
mente, se han concedido un 
promedio de más de 1.000 expe-
dientes para financiar el mante-
nimiento de la plantación du-
rante sus 5 primeros años vida 
(FIGURA 1) y un promedio de casi 

5Forestación con pino piñonero, Pedrajas de San Esteban  
(Valladolid). Año 2002.

5Forestación con encina, Miranda de Azán (Salamanca). Año 1998.
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10.000 beneficiarios han recibido 
anualmente pagos por compen-
sación de rentas  (FIGURA 2).  

La amplísima experiencia a la 
que ha dado lugar el Programa 
forestando miles de hectáreas en 
distintas condiciones ecológicas, 
a distintas escalas y con distintas 
técnicas han supuesto una opor-
tunidad para aprender y para 
poner en valor el conocimiento. 
La experiencia del personal téc-
nico que ha trabajado en el Pro-
grama, bien desde la Adminis-
tración Pública o bien como 
profesionales especializados que 
ejercen su profesión en empresas 
del sector, dejan al capital hu-
mano de Castilla y León muy bien 
posicionado técnicamente des-
pués de estas 3 décadas. Las em-
presas, además de hacer un in-
menso trabajo de divulgación y 
asesoramiento, han ejecutado 
gran parte de las obras concedi-
das. Así, el Programa ha favore-
cido el desarrollo de un tejido 
empresarial que actualmente 
puede afrontar cualquier obra 
forestal gracias a su especializa-
ción técnica, a la disponibilidad 
de maquinaria especializada y a 
la solidez financiera que les han 
permitido conseguir estos años 
de estabilidad. 

A lo largo de estos años se han 
invertido más de 340 millones de 
euros para costear gastos de fo-
restación y labores complemen-
tarias. La financiación del man-
tenimiento de las forestaciones 
durante los cinco primeros años 
también ha sido importante, casi 
98 millones de euros. La prima 
compensatoria ha concedido 
desde 2001 casi 144 millones de 
euros  (FIGURA 3). Y se estima que 
el Programa ha generado más de 

Figura 1. Número de solicitudes concedidas en cada convocatoria para tareas de plantación y la-
bores complementarias 1993-2022 (verde) y prima de mantenimiento 1999-2021 (amarillo). Desde 
1993 la ayuda para los gastos de forestación se ha convocado anualmente salvo en los años 2000, 
2014, 2016 y 2021. La ayuda para financiar el mantenimiento se ha convocado anualmente. 

Figura 2. Número anual de beneficiarios de prima compensatoria 2000-2023*. La prima compen-
satoria para las forestaciones llevadas a cabo entre 1993 y 2006 se percibía anualmente durante 
20 años posteriores a la forestación, para las forestaciones de los años 2007 a 2013 se percibía du-
rante 10 años, y a partir de entonces, dejó de aplicarse la prima compensatoria.  
*Hasta el año 1999 los datos se encuentran todavía disponibles en papel. 

Figura 3. Importe concedido en cada convocatoria para tareas iniciales de forestación 1993-2022 
(verde), para cada año en prima de mantenimiento 2000-2022 (azul) y para cada año en prima com-
pensatoria 2001-2023 (rojo), en euros.
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1 millón de jornales sólo en labo-
res de plantación. 

En estas 3 décadas el Programa 
ha financiado la forestación de 
más de 200.000 hectáreas en 
Castilla y León (FIGURA 4 Y 5). 
Comparando la ejecución del 
Programa entre comunidades 
autónomas, Castilla y León es la 
región que más superficie ha fo-
restado, un 33% del total. Se ha 
estimado en más de 29 millones 
de toneladas el dióxido de car-
bono absorbido hasta el año 2022 
por las masas forestales creadas; 
teniendo en cuenta una produc-
ción promedio por persona de 5,5 
toneladas de dióxido de carbono 
al año, sólo las forestaciones del 
Programa han compensado el 
emitido por toda la población de 
Castilla y León durante más de 
dos años. 

El Programa ha fomentado el 
uso de masas mixtas siempre que 
fuera adecuado, incrementando 
ligeramente la cuantía de las ayu-
das en esos casos. Aproximada-
mente, en el 50% de la superficie 
forestada se han utilizado mez-
clas de coníferas y frondosas 
(masas mixtas), en el 35% masas 
puras de coníferas (más del 90% 
de los pies que las componen son 
coníferas) y en el resto, masas 
puras de frondosas (igualmente, 
más del 90% de los pies que las 
componen son frondosas)                   
(FIGURA 6) 

Como complemento a la labor 
del Programa, buscando poten-
ciar algunas producciones fores-
tales de alto valor como pueden 
ser la de maderas de alta calidad, 
de castaña, de hongos o de piño-
nes, se publicaron en 2016 las 
primeras bases reguladoras de 
ayudas al fomento de plantacio-

Figura 4. Superficie forestada por el Programa (1993-2022) en cada provincia, en hectáreas

Figura 5. Superficie forestada por el Programa que corresponde a cada año de convocatoria, en 
hectáreas. 

Figura 6. Porcentaje de superficie forestada según el tipo de especies utilizadas: coníferas, fron-
dosas o masas mixtas.
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nes de especies con producciones 
forestales de alto valor. Desde 
entonces se han concedido 
946.000 euros para ejecutar es-
tas plantaciones en 556 hectá-
reas. Por otro lado, en 2017 se 
creó una nueva línea de ayuda 
para la restauración de daños 
causados a los bosques por in-
cendios, que ha invertido más de 
2,8 millones de euros. 

Entre los muchos beneficios 
que pueden aportar las masas fo-
restales se encuentran las pro-
ducciones con valor de mercado. 
Las masas más antiguas planta-
das por el Programa tienen un 
máximo de 29 años, poco desde 
una perspectiva forestal, pero al-
gunas ya empiezan a ofrecer pro-
ducciones incipientes dándonos 
buena muestra del trabajo llevado 
a cabo. Es el caso de la madera, 
con clareos y claras en pinares; el 
desbornizado de algunos pies de 
alcornoque con buen creci-
miento; la aparición de setas en 
plantaciones de pinares; la apari-
ción de piñas de pino piñonero o 
los frutos en castaños o en plan-

taciones de encina, que anticipan 
lo que en el futuro serán forma-
ciones adehesadas con vocación 
silvopastoral. Se trata, en defini-
tiva, de un momento de transi-
ción en el que el trabajo empieza 
a dar algunos de sus frutos más 
visibles. Por otro lado, muchas fo-
restaciones cuyo objetivo nunca 
fueron las producciones de mer-
cado ya están cumpliendo funcio-
nes protectoras importantes. Y el 
enriquecimiento del paisaje, la 
creación de paisajes más bellos, 
también es un logro del Programa 
que podemos disfrutar con cada 
salida al campo. 

El ingente trabajo de estos 30 
años ha aportado mucho y ha ge-
nerado cambios. La inclusión de 
zonas arboladas en mosaicos 
agrícolas genera muchos benefi-
cios estructurales, y a su vez, re-
quiere adaptar la convivencia a las 
nuevas condiciones. Los hábitats 
se enriquecen y cambian, con lo 
que a su vez cambia y se enriquece 
la diversidad faunística que sos-
tienen. En esas zonas, afrontar la 
gestión de los conflictos que 

pueda generar la fauna para que 
los costes a corto plazo de la po-
blación local sean mínimos y sean 
sobrepasados por sus beneficios 
es fundamental. La gestión de las 
grandes masas forestales amplia-
das por el Programa también ne-
cesita ser considerada con cuidado 
en todas sus dimensiones. La pla-
nificación territorial de la gestión 
forestal que anticipe soluciones a 
emergencias —incendios, plagas, 
emergencias, etc.—, que abarate 
los costes y que facilite y apro-
xime la gestión sostenible a sus 
posibles partícipes es un reto fas-
cinante que debemos afrontar. 
Pero también es momento de dis-
frutar de los productos, los servi-
cios y la belleza de lo mucho que 
se ha conseguido.  

 

FUENTE: Villada Rojo, D;  
 Jovellar Lacambra, L.C.,  
Díaz-Fernández, S. y Cubillo 
 Narganes, S. (Junta de Castilla 
y León), “30 Años Plantando 
Vida”. 

5Forestaciones en Ávila
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Lunes 18 de diciembre de 2023

10:00 | APERTURA Y BIENVENIDA 
Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández, Consejero  
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Junta de Castilla y León 
Jesús Pestaña Fernández de Araoz, Presidente de FAFCYLE 
Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y León 
Miguel Ángel Duralde Rodríguez, Presidente de ASEMFO 
Asociación Nacional de Empresas Forestales 

  
10:30 | PROGRAMAS DE FORESTACIÓN EN LA UE  

Tamas Szedlak, Policy Officer - Forestry.  
European Commission DG Agriculture and Rural Development 

  
10:45 | PROGRAMAS DE FORESTACIÓN EN ESPAÑA  

Guillermo Fernández Centeno, Consejero técnico de la Subdirección General de Política Forestal  
y Lucha contra la Desertificación. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

 
11:00 | PROGRAMA DE FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRARIAS DE CASTILLA Y LEÓN 

  PRESENTACIÓN DE LA PUBLICACIÓN «30 años plantando vida» 
David Villada Rojo, Jefe de Servicio de Promoción Forestal.  
Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal. Consejería de Medio Ambiente,  
Vivienda y Ordenación del Territorio. Junta de Castilla y León 

 
11:15 | RESULTADOS DEL PROGRAMA DE FORESTACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN 

Luis Carlos Jovellar Lacambra,Técnico del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca.  
Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal. Consejería de Medio Ambiente,  
Vivienda y Ordenación del Territorio. Junta de Castilla y León 

 
11:30 | ESTRENO DEL DOCUMENTAL «30 años plantando vida» 
 
12:00 | Pausa - Café 
 
12:30 | Mesa redonda | COMUNICACIÓN FORESTAL 

Ismael Muñoz Linares. Periodista, director técnico revista Foresta 
Mª Jesús Muñiz Prieto. Periodista, Diario de León 
Patricia Velasco Moro. Periodista, Grupo Promecal 
Celso J. Coco Megía. Ingeniero forestal, miembro de Copernicus Academy 

 
13:15 | LAS FORESTACIONES EN LOS MERCADOS DE DERECHO DE CO2 

Dr. Rafael Calama Sainz, Departamento Dinámica y Gestión Forestal. Instituto de Ciencias  
Forestales (ICIFOR). Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 
Sergio de la Cruz Mateos, Director técnico. Foro de Bosques y Cambio Climático  

 
13:50 | Mesa redonda | RETOS DE LAS REPOBLACIONES ¿HACIA DÓNDE CAMINAMOS?  

Olga González Raposo, Gerente de FAFCYLE 
Ignacio Macicior Tellechea, Vicepresidente de ASEMFO 
José Ángel Arranz Sanz, Director General de Patrimonio Natural y Política Forestal 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Junta de Castilla y León 
María Melero de Blas,Técnica de proyectos de WWF España  
Juan Añibarro Rivero, Gerente Viveros Fuenteamarga 

 
14:30 | Vino español
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APERTURA Y BIENVENIDA 
 

D. Juan Carlos Suárez-Quiñones  

Jurista y juez español. Desde julio de 2015 ocupa el cargo de consejero de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Castilla y León inicialmente en el gobierno de Juan Vicente Herrera y actualmente en el 
de Alfonso Fernández Mañueco (con el primero como consejero de Medio Ambiente y Fomento, y en la actualidad 
como responsable de Medio Ambiente y Vivienda) 

 

 
D. Jesús Pestaña 

Licenciado en Económicas por la Universidad de Valladolid.  

Presidente de FAFCYLE, Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y león y de ASFOVA, Asociación de 
Forestales de Valladolid. Actividad profesional vinculada a la industria del manipulado de papel y al desempeño 
agrícola y forestal. Propietario forestal.  
 
 
Miguel Ángel Duralde Rodríguez     

Presidente de ASEMFO, Asociación Nacional de Empresas Forestales. Ingeniero de Montes. Presidente de la 
Asociación Nacional de Empresas Forestales (ASEMFO) y consejero delegado de CEIFRA, S.A., Profesional del 
Sector Forestal y Empresario con más de 35 años de experiencia. Creador de la 1ª tienda on line forestal española 
CEIFRAONLINE.COM. Medalla de Honor del Colegio Oficial de Ingenieros de Montes en el año 2010 y Premio 
Montero de Burgos en el año 2008. 

PRESENTA 
 
Silvia García Rojo 
Cursó estudios en la Escuela Superior de Periodismo y Comunicación Social de Valladolid. Lleva muchos años 
vinculada a la información agraria a través del periódico de tirada regional “El Norte de Castilla” donde es redactora 
y especialista en temas ligados el sector forestal. Le interesa todo lo que tiene que ver con el mundo rural.
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PROGRAMAS DE FORESTACIÓN EN LA UE  
Tamas Szedlak  

Ingeniero forestal y responsable de políticas forestales, trabaja en la Dirección General de Agricultura de la 
Comisión Europea desde 2004. Su principal campo de trabajo abarca las medidas relacionadas con la forestación, 
la agroforestería (dehesa), los incendios forestales, la protección forestal y el cambio climático entre otras. 

  

PROGRAMAS DE FORESTACIÓN EN ESPAÑA  
Guillermo Fernández Centeno   

Ingeniero de Montes por la Universidad Politécnica de Madrid y funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Montes del 
Estado. Ha desarrollado su labor profesional en el Organismo Autónomo Parques Nacionales, en la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y desde 2007en diversos puestos de la Subdirección General de Política Forestal y Lucha 
contra la Desertificación del actual Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.   

 

PROGRAMA DE FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRARIAS DE CASTILLA Y LEÓN  
David Villada Rojo   

Ingeniero Técnico Forestal e Ingeniero de Montes por la Universidad de Valladolid. En el campo de las 
repoblaciones comencé mi andadura como Técnico del Servicio Territorial de Soria en el Programa de Forestación 
de Tierras Agrarias durante tres años. Posteriormente he sido Jefe de la Sección de Ayudas Forestales y desde 
2021 es el Jefe del Servicio de Promoción Forestal donde tienen cabida las ayudas del denominado Programa de 
Forestación de Tierras Agrarias. 
 
RESULTADOS DEL PROGRAMA DE FORESTACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN 

Luis Carlos Jovellar Lacambra 

Doctor Ingeniero de Montes por la UPM. Profesor asociado Universidad de Salamanca desde el año 2000. Técnico 
de la Junta de Castilla y León. Servicio Territorial de Salamanca desde el año 1994. Tiene en su haber diversas 
publicaciones técnicas, científicas y de divulgación relacionadas con la ecología forestal y las repoblaciones. 

 

Mesa redonda | COMUNICACIÓN FORESTAL 

Ismael Muñoz Linares 

Licenciado en Ciencias de la Información por la Universidad Complutense de Madrid. Ha desarrollado su carrera a 
caballo entre los gabinetes de prensa y los medios de comunicación. Está especializado en información forestal y 
desarrollo rural. Es director del periódico Osbodigital.es y director técnico de la revista Foresta.  

 
Mª Jesús Muñiz Prieto   

Redactora Jefa de León y Economía en Diario de León, medio en el que ha desarrollado toda su carrera periodística. 
Entre 2020 y 2021 dirigió la Edición Digital del periódico. Durante años fue responsable del suplemento semanal 
Innova, dedicado a la innovación. Muñiz ha recibido el Premio Nacional de Energía en 2006, premio Fabián Estapé 
de Periodismo Económico en 2010, una mención especial del Premio Cossio en 2018 y el Premio a la Mejor 
Divulgación TIC 2022 que otorga la Asociación Leonesa de Empresas Tecnológicas. 
 
Patricia Velasco Moro 

Periodista por la Escuela Superior de Periodismo y Comunicación Social de Valladolid. Ha trabajado en El Día de 
Valladolid, como redactora en La Tribuna de Ciudad Real y para la Agencia Ical como corresponsal en Segovia. En 
2015 regresa a Valladolid como redactora de la sección de Castilla y León, donde escribe sobre temas agrícolas y 
medioambientales para todos los periódicos del grupo Promecal en la Comunidad. 
 
 
Celso J. Coco Megía  

Ingeniero técnico forestal y profesor durante 12 años en Ciclos Formativos de FP forestal de la Junta de CyL. 
Miembro de Copernicus Academy desde 2018. Divulgador de temática forestal desde @eforestal en la red social X 
(más de 30.000 seguidores) y administrador del espacio «Educación Forestal», (1000 visitas diarias). Ha recibido el 
Premio Especial Montero de Burgos XXII Edición, a la mejor labor de divulgación del sector forestal y es colaborador 
articulista en la revista «Foresta» editada por el COITF. Desde 2017 realiza evaluaciones de Grandes Incendios 
Forestales; donde varios medios de comunicación se han hecho eco y publicado el resultado de las mismas. 
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Mesa redonda | LAS FORESTACIONES EN LOS MERCADOS DE DERECHO DE CO2 

Rafael Calama Sainz 

Ingeniero de Montes y Dr. Ingeniero de Montes por la UPM. Científico Titular en el ICIFOR, INIA-CSIC desde 2006, 
donde está adscrito al Dep. de Dinámica y Gestión Forestal. Líneas de investigación principales: dinámica y 
regeneración de los sistemas forestales, selvicultura y GFS, adaptación al cambio climático, y a la modelización de 
la capacidad de absorción de C por los bosques y producción forestal no maderable. Ha participado en más de 25 
proyectos de investigación nacionales e internacionales, habiendo sido investigador principal en 9 de ellos. En la 
actualidad es coordinador del Grupo de Investigación de Dinámica, Modelización y Gestión Forestal del ICIFOR. 

 

Sergio de la Cruz 

Ingeniero de Montes por la Universidad Politécnica de Madrid (2006). Ha desarrollado su actividad profesional en 
el ámbito forestal, la contratación pública, y la consultoría ambiental. Desde 2016 ocupa el cargo de director técnico 
del Foro de Bosques y Cambio Climático, asociación sin ánimo de lucro que analiza el papel de los bosques en las 
políticas relacionadas con el cambio climático. 

 

Mesa redonda | RETOS DE LAS REPOBLACIONES ¿HACIA DÓNDE CAMINAMOS?  

Olga González Raposo 

Ingeniero de Montes por la Universidad Politécnica de Madrid. Desde 2013 es gerente de FAFCYLE donde es 
responsable de la coordinación del equipo técnico de las asociaciones forestales provinciales de la región, función 
que compatibiliza desde 2015 con las labores de Secretaría Técnica de FEDEHESA. Ejerce la representación de los 
propietarios forestales de gestión privada en foros regionales, nacionales e internacionales de medioambiente y 
agricultura. Redactora Jefe y coordinadora de la revista FORESTALIS. Miembro del Grupo Focal Nacional sobre 
Innovación Forestal dentro de la EIP-agri así como de numerosos proyectos de interés para el desarrollo del sector. 

 

Ignacio Macicior 

Ingeniero de Montes por la Universidad Politécnica de Madrid desde 1987, funcionario de la Junta de Castilla y 
León en Ávila entre 1990 y 1995 en trabajos de gestión forestal siendo responsable de la implantación de la Ley 
8/91 de Espacios Naturales de Castilla y León y de la declaración de Gredos como parque regional. Desde 1995 
trabaja en la empresa Forestación y Repoblación S.A. (FORESA) dedicada a obras y servicios forestales y de 
conservación de la naturaleza, primero como técnico y después como gerente. FORESA ha plantado más de 
20.000 hectáreas financiadas por el Programa de Forestación de Tierras Agrarias. 

 

D. José Ángel Arranz 

I0ngeniero de montes por la Universidad Politécnica de Madrid y ha desarrollado su vida profesional en Castilla y 
León, especialmente en el ámbito de la conservación de la naturaleza y la gestión de espacios naturales. Es director 
general de la Junta de Castilla y León desde 2007 y por tanto tiene una dilatada experiencia en política forestal. 
 

 

María Melero de Blas 

Ingeniera de Montes por la Universidad de Valladolid en 2004. Desde ese año trabaja en WWF España como 
técnica de proyectos, realizando principalmente proyectos de restauración forestal en toda España en fases de 
redacción, ejecución y seguimiento. Ha participado en numerosos foros científico-técnicos sobre restauración 
ecológica y ha publicado varios artículos científicos. Al mismo tiempo, tiene experiencia en el campo de incendios 
forestales y certificación forestal FSC. 

 

 

Juan Añibarro Rivero 

Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal. Desde 1993 gerenta del mayor vivero forestal de España, 
especializado en la producción de planta forestal, planta micorrizada y planta agroforestal. Viveros Fuenteamarga 
posee laboratorio propio e invierte de forma continua en la mejora de producto y de los procesos de elaboración 
con el objetivo de reproducir y suministrar material genético de primera calidad para la puesta en marcha de 
proyectos de largo recorrido, que produzcan de forma estable y respetuosa con el medio ambiente. 
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Forestación de terrenos agrícolas 
en la provincia de Ávila

A pesar de haber nacido en la 
capital de la provincia, mi 

relación con Ávila se había 
limitado a breves paradas en los 
viajes familiares a Salamanca y 
alguna excursión turística, dada la 
importancia de la plaza. 

En agosto de 1993, acudí a 
Valladolid a una entrevista de 
trabajo con una empresa privada y 
dada su necesidad de contratar un 
Ingeniero de Montes y no por mi 
experiencia laboral, que era 
exigua, decidimos que empezaría 
a trabajar al día siguiente y que 
viviría y el trabajo se desarrollaría, 
fundamentalmente, en Ávila. 

Al principio se trataba de 
organizar el trabajo de muchas 
cuadrillas de extinción de 
incendios, sobre todo en el Valle 
del Tiétar y en la Comarca de 
Pinares. Luego se fueron 

consiguiendo otros trabajos 
forestales mediante licitación 
pública y enseguida empezamos a 
colaborar con Medio Ambiente, en 
la ejecución de expedientes de 
forestación de Terrenos Agrícolas,  
que en las primeras convocatorias 
llevaban asociada una prima 
compensatoria, durante 20 años, 
que los hacía muy interesantes 
para los posibles interesados. 

Aunque el exceso de otros 
trabajos nunca nos obligó a buscar 
expedientes de forestación, entre 
el listado de empresas que ofrecía 
Medio Ambiente para realizar 
estos trabajos, el boca-oído 
generado por las forestaciones 
que se iban realizando y las 
buenas relaciones entabladas a lo 
largo de los años, la realidad 
demostraba que las repoblaciones 
forestales se consolidaban como 

una de las fuentes importantes de 
actividad laboral.  

Seguimos varios años así, hasta 
que llegó un momento en el que 
tuvimos que seleccionar, 
únicamente, los expedientes con 
mayor superficie, dado el 
volumen de trabajo 
administrativo, imposible de 
asumir, que hubieran generado 
todas las posibles obras que nos 
llegaban. En el momento álgido, 
entre nuevas solicitudes anuales y 
los cinco años de mantenimiento 
posteriores a la plantación, 
realizábamos obra y 
tramitábamos varios documentos 
por cada una, de más de veinte 
expedientes y todos con plazos de 
entrega estrictos. 

Al mismo tiempo, otras 
empresas existentes y algunas de 
nueva creación florecieron al 
amparo de estas subvenciones, en 
general de carácter anual, que 
más o menos aseguraban un 
volumen de trabajos en Castilla y 
León, al margen de los fijos de 
prevención y extinción de 
incendios, cuya consecución por 
licitación estaba llegando a ser 

5 Pino silvestre 

5 Preparación del terreno 
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demasiado azarosa, impidiendo 
asegurar la estabilidad, necesaria 
para cualquier iniciativa 
empresarial privada.  

De este modo se consolidaron y 
nacieron viveros forestales para la 
producción de las plantas 
necesarias en las repoblaciones y 
sus inevitables reposiciones de 
marras; fabricantes y 
comercializadores de todo tipo de 
materiales, utilizados para los 
cerramientos, imprescindibles 
para evitar la entrada de animales 
herbívoros, que hubieran 
imposibilitado el éxito de las 
plantaciones; autónomos y 
empresas de maquinaria para 
ejecutar la fundamental 
preparación del terreno, que 

permitiera el asentamiento con 
garantía de las plantas; y las ya 
mencionadas tramitadoras y 
ejecutoras de los expedientes 
aprobados por la Administración 
forestal. 

A partir de la convocatoria de 
2007, a los 15 años del inicio del 
Programa de Forestación, las 
primas compensatorias pasaron a 
pagarse durante 10 años y en 2014 
desaparecieron, con lo que el 
número de expedientes 
solicitados se fue reduciendo 
paulatinamente, hasta el 
momento actual, en el que en la 
provincia de Ávila es difícil que se 
aprueben y ejecuten más de 10 
actuaciones al año, de media. 
Debido a esta disminución, en los 

últimos años, se volvieron a 
tramitar todas las peticiones que 
nos llegaban a través de los 
interesados en arbolar sus 
terrenos. 

Sin poder asegurarlo, pues a 
muchos de los trabajos realizados 
no he podido hacerles el 
seguimiento que sin duda 
merecerían, la información que 
me ha ido llegando, de los 
responsables del programa en la 
provincia, es que un elevado 
porcentaje de los expedientes 
ejecutados puede considerarse 
exitoso, a pesar de las degradadas 
zonas donde se suele plantar y las 
condiciones climáticas cada vez 
más contrarias para la vida, con 
temperaturas y lluvias que no 
favorecen nada el desarrollo de las 
plantas utilizadas. 

En nuestro caso concreto y 
redondeando, durante estos 30 
años, calculo que se habrán 
llevado a cabo unos 80 
expedientes, distribuidos por toda 
la provincia, con unas 1.000 
hectáreas de superficie repoblada, 
mayoritariamente en las zonas 
más montañosas. 

En resumen, el Programa de Forestación de 
Tierras Agrarias en Ávila y creo que también 

en el resto de provincias de Castilla y León, ha 
supuesto una importante revitalización del sector 
forestal durante un periodo amplio de años y ha 
contribuido a aumentar la superficie arbolada de 
la Comunidad. Esperemos que estas ayudas sigan 
convocándose, con las modificaciones adecuadas 
para que sean atractivas para los propietarios 
forestales y que el resto de iniciativas planteadas 
por la autoridad forestal, generadoras de 
actividad medio ambiental, se perpetúen en el 
tiempo y permitan un correcto mantenimiento de 
las masas arboladas y una estabilización de la 
mano de obra local. 

5 Retroaraña 5 Bulldozer 
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30 años forestando Burgos

A  lo largo de los últimos 30 
años, a través de las ayudas a 

la forestación convocadas por la 
Junta de Castilla y León, se han 
ido reforestando gran cantidad de 
zonas desarboladas. Son zonas 
descartadas para la agricultura 
por su orografía, su falta de 
productividad, su pequeño 
tamaño, o simplemente la 
incapacidad de su cultivo por 
parte del propietario. 

Con el inicio de estas ayudas se 
inició también la valiente 
agrupación de propietarios 
forestales. Así, los primeros 14 
años de gestión de estas ayudas 
proliferaron las agrupaciones de 
propietarios de un mismo 
término municipal; agrupaciones 
que se creaban para plantar y 
forestar las tierras que ya no iban 
a ser productivas para la 
agricultura. 

Sorprendente fue que las zonas 
puramente agrícolas de la 
provincia de Burgos se 
movilizaron para rescatar de la 
nada los terrenos perdidos y 
menos productivos y salpicar el 
paisaje de oxígeno y fuente de 
vida, los árboles. 

Esta labor tan encomiable se les 
recompensaba económicamente a 
través de la prima compensatoria 
que obtenían durante los 20 años 
posteriores a la forestación. 

A estos 14 años iniciales 
siguieron otros 7 en los que, a 
pesar de la reducción de la prima 
compensatoria de 20 a 10 años, no 
dejó de existir el interés de los 
propietarios forestales por las 
repoblaciones autóctonas. 

5 Tierras reforestadas con pino en Cañizar de Amaya (Burgos), expediente del año 2006 (foto 1) 
que se van a limpiar 17 años después en 2023 (foto 2).

5 Plantación de nogales de 3 años, año 2011, Villangómez (Burgos) 

1

2
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5 250 ha reforestadas con expedientes de ayudas desde el año 1994 hasta el año 2011 que 
se están tratando con ayudas a la prevención de daños a los bosques. 65 propietarios de 
Quintanilla del Agua (Burgos).

5 Pinar de repoblación (año 2023), expediente del 
año 1993, Zarzosa de Riopisuerga (Burgos).

5 Repoblación de 5 años, año 2011, junto a zonas de monte en Doña Santos (Burgos).

Aunque pasaron a ser forestaciones 
más individuales y puntuales que 
anteriormente, también debido a que 
parte del terreno ya estaba forestado. 

Los últimos años de estas ayudas, 
desde 2015 a 2023, se han subido los 
mínimos de superficie y se han 
eliminado las primas compensatorias 
por lo que ya solo son accesibles a 
ciertos propietarios.    

En general, esta segunda vida para 
esas tierras ha salpicado el territorio de 
Castilla y León con plantaciones 
jóvenes generadoras de gran cantidad 
de oxígeno que hay que seguir 
gestionando y dinamizando para que 
no se quemen y por tanto 
desaparezcan. 
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Programa de creación de 
superficies forestales en León

UN POCO DE HISTORIA 
27 de julio de 1993, ese día se 
publicó en el Boletín Oficial de 
Castilla y León la primera 
convocatoria por la que se 
establecen las normas para la 
gestión y tramitación de las 
ayudas destinadas a fomentar 
inversiones forestales en 
explotaciones agrarias. 

El programa no hizo más que 
continuar el antiguo anhelo del 
hombre de repoblar con árboles. 
Existen referencias escritas de 
este deseo repoblador desde el 
inicio de la escritura. En el antiguo 
testamento, en el libro de Isaías se 
puede leer “Luego la estepa se 
trocará en oasis / y el oasis será 
considerado como bosque” (Isaías 
32,15) o “Pondré en el desierto 

cedros, / acacias, mirtos y olivos / en 
la estepa colocaré cipreses / 
juntamente con olmos y bojes” 
(Isaías 41, 19).  

A lo largo de todos los siglos 
existen ejemplos de este esfuerzo 
repoblador, griegos, romanos, 
árabes, Carlos I en el siglo XVI o 
Fernando VI en el siglo XVIII. Es 
de destacar la Ordenanza del 
Marqués de la Ensenada, en la que 
se estableció la obligación para 
todo español varón adulto de 
plantar al menos cinco árboles 
cada año.  

También es de destacar en este 
siglo la realización de 
experiencias de plantación de 
especies arbóreas “nobles”, con 
resultados negativos que hicieron 
pronto desistir de la implantación 

directa en superficies 
desarboladas y degradadas de este 
tipo de especies. 

En el siglo XIX se llega a la 
conclusión que una serie de 
catástrofes hidrológicas naturales 
se deben a la deforestación de las 
cuencas y cabeceras de los ríos, 
comenzando el esfuerzo 
repoblador moderno, apoyado en 
el recién creado cuerpo de los 
Ingenieros de Montes y el inicio 
del funcionamiento de la 
Administración Forestal. 

Ya en el siglo XX, sobre todo en 
el periodo 1940 a 1984 se inicia 
una etapa de gran actividad 
repobladora. El instrumento 
creado para llevar a cabo esta 
política fue el Patrimonio Forestal 
del Estado, que realizó una 

5 Repoblación en el monte Pajariel (Ponferrada)
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ingente acción repobladora. En el 
modelo de repoblación forestal del 
Patrimonio se establece la 
repoblación con pinos, por su 
carácter heliófilo y frugal, 
especies pioneras que facilitan la 
entrada de especies de mayor 
madurez. 

Y llegamos de nuevo al 
principio, al martes de Julio de 
1.993 en el que, ya con la 
competencia en Medio Ambiente 
transferida a la Junta de Castilla y 
León, se publica la primera orden 
de convocatoria de ayudas para 
fomentar inversiones forestales, 
con el impulso de los fondos de la 
Unión Europea. 

 
EL PROGRAMA DE FORESTACIÓN 
DE TIERRAS AGRÍCOLAS 
El Programa de Forestación de 
Catilla y León desde el principio se 
creó con una orientación 
plenamente forestal y 
medioambiental. Si algo ha 
caracterizado a este plan en 
Castilla y León ha sido la vocación 
de fácil acceso al mismo por parte 
de los potenciales beneficiarios, la 
implicación de las empresas 
forestales y el asesoramiento 
desde los servicios técnicos de la 

Consejería de Medio Ambiente. 
Fieles a esta vocación de fácil 

acceso, en paralelo a la 
publicación de la primera 
convocatoria se publicaron los 
cuadernos de zona y la memoria 
de actuaciones. Estos cuadernos 
son una guía que facilita el acceso 
a estas ayudas a personas no 
familiarizadas con las 
repoblaciones forestales. En ese 
sentido, sin duda la publicación de 
los cuadernos de zona fue un gran 
acierto que permitió que técnicos 
y propietarios hablasen el mismo 
idioma. Este entendimiento es 
uno de los pilares básicos en los 
que se asienta el indudable éxito 
del programa. Estos cuadernos de 
zona han sido actualizados 
periódicamente durante estos 
treinta años, añadiendo nuevos 
métodos o especies, o retirando 
otros. 

Además de los cuadernos de 
zona, se publicaron también a 
disposición de los beneficiarios los 
“Requerimientos técnicos para la 
realización de trabajos de 
Forestación de Tierras Agrarias”. 
Dicho documento tiene como 
objetivo fundamental el 
establecimiento de normas y 

criterios de ejecución de los 
trabajos de forestación, obras 
complementarias, con las 
condiciones mínimas de ejecución 
de estos. 

Y para proporcionar más 
información por parte de la Junta 
de Catilla y León se publicó un 
manual muy bien maquetado que 
sirvió y sirve de referencia a 
varias generaciones de 
propietarios forestales que 
desean repoblar sus fincas. Con 
los cuadernos de zona, los 
requerimientos técnicos y el 
manual de forestación, el 
beneficiario siempre poseía una 
guía fiable de información sobre 
cómo debía diseñar y ejecutar los 
trabajos. 

El programa original además de 
la prima de forestación, incluía 
una prima de mantenimiento 
durante cinco años y una prima 
compensatoria durante 20 años. 
La prima de mantenimiento se ha 
mantenido solo para particulares 
y la prima compensatoria se 
eliminó del programa en el año 
2014.  

En cifras, en el transcurso de 
estos 30 años se han certificado en 
Castilla y León 8.557 expedientes, 
siendo la superficie repoblada de 
casi 200.000 hectáreas.  

 
EL PROGRAMA DE FORESTACIÓN 
DE TIERRAS AGRÍCOLAS EN LEÓN 
De los 8.557 expedientes 
certificados en Castilla y León, 
2.288 corresponden a la provincia 
de León, y de las 196.118,35 
hectáreas repobladas por el 
programa, 62.386 se han 
ejecutado en León. Eso significa 
que la cuarta parte de los 
expedientes y casi la tercera parte 
de la superficie subvencionada lo 
han sido en León. 

5 Hectáreas repobladas mediante el Programa de Forestación en CyL por provincias.

Superficie certificada (ha/provincia)
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Por especies, la especie que ha 
sido más utilizada es Pinus nigra, 
con más de 13.000 hectáreas 
repobladas con esta especie, 
seguida por el Pinus sylvestris, con 
7.500 hectáreas y Pinus pinaster 
con 3.000 hectáreas.  

De Pinus radiata, un pino de 
rápido crecimiento cultivado a 
turno largo, se han implantado 
4.500 hectáreas en León, su 
totalidad en el Bierzo. Es una 
especie que solo se ha implantado 
en León y en Burgos, aunque en 
mucha menor cantidad. La Junta 
de Catilla y León editó un libro con 
lenguaje muy accesible con las 
pautas para el cuidado de la 
especie. 

Muchas de estas implantaciones 
con Pinus radiata se realizaron en 
el primer periodo, del año 1.993 al 
2.000 y prácticamente todas las 
implantaciones de esa época ya 
han realizado la primera clara, o 
incluso la corta final, 
proporcionando a los propietarios 
beneficios importantes, debido a 
que el turno de corta ha coincidido 
con una época de precios altos de 
la madera. 

Entre las frondosas, dejando 
aparte las más de 1.000 hectáreas 
subvencionadas con chopo, 
destacan las casi 300 hectáreas de 
masa pura de Castanea sativa o 
Prunus avium, o las 200 hectáreas 
de Quercus faginea, Q. ilex o Q. 

petraea.  
Desde el programa siempre se 

ha favorecido la implantación de 
frondosas, utilizando las tarifas 
para ello. Se aumentaba y se 
aumenta también actualmente el 
importe subvencionado si se 
sobrepasaba el 25% de frondosas 
en un rodal. Por lo tanto, 15.500 
hectáreas de pinar en León tienen 
mezcla de diferentes frondosas, 
quercineas, serbales, cerezo y 
abedul en su mayor parte.  

Para la implantación de las 
frondosas se atendía en la mayor 
parte de las ocasiones a las 
vaguadas o zonas menos 
degradadas. En las fincas 
agrícolas muchas veces se utilizó 

5 Repoblación en Rodanillo (León)
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una distribución sistemática de 
las frondosas dentro del pinar, ya 
sea en líneas puras de frondosa, 
típicamente una línea de frondosa 
y tres de pino, o intercalando las 
frondosas regularmente en cada 
línea, de manera habitual una 
frondosa cada tres pinos. 

En cuanto a las preparaciones 
del terreno, más de 16.000 
hectáreas han sido preparadas 
mediante ahoyado mecanizado 
con roza, 4.500 hectáreas lo han 
sido con retroaraña. Incluso 700 
hectáreas fueron implantadas con 
ahoyado manual, método que 
actualmente no se utiliza. Estas 
preparaciones implican fuertes 
pendientes, por lo que se puede 
concluir que al menos la tercera 
parte de los terrenos 
subvencionados tenían estas 
características, lo que indica que 
en la mayor parte de los casos 
eran terrenos agrícolas 
abandonados con productividades 
muy bajas. 

Con subsolados, en todas sus 
modalidades, se han preparado 
alrededor de 20.000 hectáreas. 
Estos métodos son utilizados en 
zonas llanas, que 
mayoritariamente son o han sido 
tierras de cultivo hasta fechas 
recientes.  

Mención especial merecen las 
más de 12.000 hectáreas 
preparadas mediante fajas 
subsoladas, que implican terrenos 
no demasiado pendientes pero 
con una vegetación que hace 
aconsejable este método de 
preparación del terreno. 

Estas ayudas fueron las 
causantes de la creación de un 
tejido empresarial muy activo en 
la provincia a finales del siglo 
pasado. Multitud de empresas de 
maquinaria, viveros y 5 Repoblación en Villabuena

5 Repoblación con subsolado

Gracias a estas ayudas,  
se consiguió crear un sector  
pujante, joven, ilusionado, 
competitivo, cohesionado y hasta 
divertido, que siempre había  
querido trabajar en y por el monte.
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cooperativas forestales nacieron y 
crecieron con estas ayudas. 

En el primer periodo de estas 
ayudas, de 1.993 al año 2.000, se 
forestaron más de 30.000 
hectáreas en León. 

En esta época tanto la 
Asociación Forestal de León, 
dirigida por D. Aureliano Criado 
Olmos, así como las empresas 
forestales, impulsaron las ayudas, 
ejerciendo una intensa labor de 
divulgación por toda la provincia. 
Ese impulso ha llegado hasta 
nuestros días, y sin duda, ha sido 
una parte importante del 
indudable éxito del programa.  

Las ayudas a la forestación 
jugaron y juegan un papel muy 
importante en el sector forestal. 
Gracias en gran parte a esta 
ayudas, se consiguió crear un 
sector pujante, joven, ilusionado, 
competitivo, cohesionado y hasta 
divertido, que siempre había 
querido trabajar en y por el 
monte, y, gracias en parte a estas 
ayudas, tenía su oportunidad.  

En el segundo periodo, de 2.000 
a 2.007 se forestaron en León más 

de 18.000 hectáreas, y en el 
tercero, de 2.007 a 2.014 más de 
10.000 hectáreas. 

La evolución del número de 
hectáreas forestadas en León se 
puede ver en el gráfico superior. 

Se hace patente una evolución 
descendente en la superficie 
forestada en los últimos años. 
Entre los mayores problemas para 
la concesión de la subvención se 
encuentra la acreditación de la 
propiedad. Es condición 
indispensable para la concesión de 
la ayuda que el beneficiario 
acredite la propiedad o el 
usufructo de los terrenos que se 
desean implantar. 

Ocurre en muchísimas 
ocasiones que los terrenos 
susceptibles de acogerse a esta 
ayuda tienen escaso valor, por lo 
que es muy común que al 
fallecimiento del titular no se 
tramiten las herencias por los 
gastos que estas conllevan, 
aunque entre los herederos 
tengan claro a quién pertenece 
cada finca. Esta situación implica 
que legalmente la titularidad de 

los derechos de la finca en los 
registros oficiales sea una 
persona ya fallecida, lo que 
invalida cualquier intento de que 
la solicitud de ayuda sea 
concedida.  

Por otro lado, la demanda y el 
interés de los propietarios en esta 
ayuda siguen siendo muy altos. 
Lo demuestra el hecho del 
aluvión de solicitudes de 
subvenciones para nuevas 
forestaciones que presentan en 
un municipio con cierta vocación 
forestal. Cuando la concentración 
parcelaria llega a la fase de 
acuerdo firme, que es la fase en la 
que ya puede ser solicitada la 
ayuda, en ese momento, y en el 
plazo de dos o tres convocatorias, 
gran parte de los terrenos del 
municipio solicitan la ayuda. 

Por lo tanto, se puede 
interpretar que la causa del 
descenso de solicitudes puede 
deberse a que los terrenos 
susceptibles de ser forestados no 
poseen su titularidad actualizada, 
aunque el interés por forestar 
este tipo de terrenos entre los 

5 Evolución has. forestadas con el Programa de Forestación en León

Evolución del número de hectáreas forestadas en León (ha/año)
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propietarios es muy alto en 
cuanto se dan las condiciones 
adecuadas para cumplir con los 
requisitos de la ayuda. 

Por último, queda mencionar el 
actual mercado de emisión de 
derechos de CO2. Ya existen 
varias empresas ofreciendo 
rentabilidad económica por la 
venta de los derechos de emisión 
de dióxido de carbono. Éste es un 
mercado todavía con muchas 
incertidumbres para el 
propietario, aunque están 
depositadas muchas expectativas 
de rentabilidad de nuestros 

bosques. 
El bagaje de este programa para 

el sector forestal de esta provincia 
ha sido importantísimo. Se puede 
afirmar que si existe un sector 
forestal actualmente se debe en 
gran medida a estas ayudas y las 
que vinieron después. 

En estos 30 años han 
participado multitud de personas 
que han hecho posible que el 
programa haya sido un éxito, 
tanto desde la Administración, las 
empresas y los propietarios.  

La ilusión de estos propietarios 
que un día decidieron crear una 

superficie forestal en sus 
terrenos, con su confianza en el 
programa, ha sido un factor clave 
en el desarrollo del mismo. 

Todos ellos han hecho posible 
que estemos orgullosos del 
camino recorrido y del resultado 
obtenido. Enhorabuena a todos. 

 
 

José Ángel Ruiz Fernández 
Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de León 
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Un cambio de uso en el paisaje y  
el paisanaje de Salamanca 

C on el Programa de 
Forestación de Tierras Agra-

rias, el cambio de uso de la tierra 
agrícola a forestal cambió, ade-
más del paisaje, el tejido social de 
del municipio de Salamanca 
“Moras Verdes” y su comarca, al 
igual que pasó en otras provincias 
de Castilla y León. Con las ayudas 
que llegaban para repoblar llega-
ron familiares de los propietarios 
y gente de las comarcas que vinie-
ron a trabajar en las 

reforestaciones, y eso dio “vidilla” 
a los pueblos, como cuentan Fer-
mín García Vicente y Ladislao 
García Pérez, dos generaciones de 
selvicultores. Algunas familias de 
estas localidades tiraron “palante” 
gracias a estos trabajos, aseguran. 
Y se convirtió en un trabajo esta-
ble con unos ingresos estables de 
los que muchos selvicultores han 
podido vivir sin tener que aban-
donar la tierra que los vio nacer.  

Todo el mundo en el campo -

explican- sabía coger una 
herramienta. Por eso no fue muy 
difícil cambiar el tipo de trabajo. 
“Quien más quien menos ya sabía 
remover la tierra, cavar y plantar un 
árbol” -nos cuentan. Comenzaron 
plantando encinas, pero ya tenían 
experiencia plantando algunos 
pinos. Primero fue el padre, 
Fermín. Y treinta años después 
continuó Ladislao, gracias a las 
ayudas del Programa de 
Forestación.  

LADISLAO GARCÍA PÉREZ Y FERMÍN GARCÍA VICENTE SON PIONEROS EN REALIZAR TRABAJOS 
SELVÍCOLAS EN LA ZONA Y ASEGURAN QUE «GESTIONAR BIEN UN BOSQUE ES UN TRABAJO DE EQUIPO»
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Ambos cuentan que las propie-
dades las tenían en renta, de la 
que sacaban poca cosa. Con el 
inicio del Programa analizaron su 
viabilidad y decidieron compagi-
nar las dos actividades, la 
agrícola y la forestal y hacer ellos 
mismos el trabajo de forestación. 
La repoblación de tierras agrarias 
fue una ayuda importante para 
familias que con la agricultura no 
alcanzaban a tener ingresos sufi-
cientes. Y sólo con los pastos, 
tampoco.  

Destacan especialmente la 
importante ayuda de las asocia-
ciones forestales, como la 
Asociación Forestal de 
Salamanca, a la que han sentido 
como parte de su equipo.  Asegu-
ran que este tipo de 
transformación necesita de ayu-
das. Si no, no se consigue. “O 
remamos todos juntos o esto es 
imposible. Y lo que hemos conse-
guido ha sido posible por toda la 
gente que ha colaborado. Desde los 
técnicos de las asociaciones 
pasando por los propietarios fores-
tales, los selvicultores… Ha sido una 
tarea conjunta. Y las dificultades se 
iban resolviendo a medida que 
estas se producían”.  

Pero no todo ha sido plantar. 
“Lo que plantas crece y hay que 
gestionar el terreno”. Según nos 
explican, el tiempo les ha dado 
conocimiento y experiencia de lo 
que es mejor hacer y no hacer. “Es 
mejor poner menos densidad de 
encinas por hectárea y gastar más 
dinero en el trabajo de gestión 
forestal”. Aseguran que el trabajo 
de clareo, poda y limpieza de 
suelos ha sido la mejor defensa 
contra los incendios forestales. 
“Lo que no se gestiona -senten-
cian- acaba siendo pasto de las 
llamas”. Otra de las cosas que han 

aprendido es elegir la especie que 
mejor resultado les da. Y esa no es 
otra que el alcornoque.  

Con un plan a largo plazo, con 
visión, experiencia, el 
conocimiento que te da el tiempo, 
y la prueba y el error. Así han ido 
sacando adelante estas plantacio-
nes de encinas y alcornoques que 
años después se han convertido en 

un maravilloso bosque en el cora-
zón de Salamanca.  Pero no hay 
descanso. Sin el cuidado de las 
manos expertas no hay monte que 
no esté en peligro. Y ellos lo saben 
muy bien. Aunque la satisfacción 
de ver el resultado de tantos años 
de trabajo y cuidados compensan 
de sobra el sacrificio y el esfuerzo.  

5 Fermín, Ladislao y Olga González, gerente de Fafcyle, charlan durante un descanso del rodaje 
del documental «30 años plantando vida».
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Las forestaciones como vector de 
desarrollo de la caza mayor

A  nadie le es extraño el 
aumento de la población de 

las especies de caza mayor en 
nuestra provincia en las últimas 
décadas. Lo que hace unos años 
era una imagen sorprendente, ver 
desde el coche una corza 
(Capreolus capreolus) o un jabalí 
(Sus scofra) en una parcela agrícola 
o en un perdido junto a una de 
nuestras carreteras, hoy se ha 
convertido en un hecho habitual. 
Si el incremento de la fauna es un 
hecho constatable desde el asiento 
de un vehículo, lo es más desde el 
asiento de un tractor o del trabajo 
en el campo en sus diferentes 
vertientes ganadera, agrícola o 

forestal. Este incremento se ha 
traducido, como veremos más 
adelante, en el aumento tanto de 
los cotos de caza mayor como del 
número de piezas abatidas y en 
consecuencia, un salto 
exponencial de los ingresos 
producidos por la caza de estos 
animales.  

Este aumento de la población ha 
tenido una doble cara. Por un lado, 
una negativa debido al elevado 
número de accidentes de tráfico 
ocasionados por la presencia de 
estos animales en las carreteras, 
así como el deterioro en las 
producciones agrícolas por los 
daños ocasionados en ellas y las 

cabañas ganaderas tanto por el 
ataque de los lobos (Canis lupus 
signatus) al ganado extensivo, 
como por ser vectores de 
transmisión de enfermedades 
como la tuberculosis, tema este 
de actualidad en estos días.  

Sin embargo, también ha 
tenido una vertiente positiva 
debido a que ha supuesto un 
ingreso notable producido por la 
venta de su caza en sus diferentes 
versiones, monterías, recechos, 
etc.., y no solo por la venta sino 
por todo lo que implica la 
actividad cinegética y que es tan 
difícil de cuantificar; estancias 
hoteleras, turismo cultural, 
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restauración, etc.. En el caso de 
los cotos de caza ha supuesto un 
incremento de los ingresos 
debido a la venta de “los 
precintos” y en el caso de los 
cotos de titularidad municipal ha 
supuesto una inestimable partida 
para los presupuestos 
municipales, pudiendo constatar 
como el arrendamiento de estos 
cotos ha ido creciendo con el paso 
de los años. 

Las especies de caza mayor 
presentes en nuestra provincia 
son varias, pero en este artículo 
nos vamos a centrar 
fundamentalmente en el corzo 
(Capreolus capreolus) debido a que 
es un animal sedentario y 
territorial y presente 
prácticamente desde hace un par 
de décadas en toda la provincia. 

Según los datos de la Junta de 
Castilla y León en mayo de 2023 
en la provincia de Segovia había 

471 cotos de caza con una 
superficie acotada de 639.796 
hectáreas. La Junta también nos 
dice que si en la campaña 2004-
05 se abatieron 154 corzos en toda 
la provincia, en la temporada 
2021-22 esta cifra aumento hasta 
los 2.255 ejemplares. Esto supone 
que en dieciocho años se han 
multiplicado las capturas de este 
ungulado por veinte.  (Datos publi-

cados por la JCYL en sus resultados de las 

temporadas cinegéticas accesibles a 

través de www.jcyl.es) 
Estos datos nos muestran un 

crecimiento exponencial de la 
presencia del corzo en toda la 
provincia, a la vez que ha crecido 
el número y la calidad de los tro-
feos, se han incrementado en la 
misma proporción los ingresos 
provenientes por su caza y obvia-
mente los ingresos colaterales tan 
difíciles de cuantificar de los que 
hablábamos antes. 

Varias causas son las que 
pueden explicar el incremento de 
estas poblaciones; el abandono 
constante por parte del hombre 
del hábitat rural ante la falta de 
oportunidades de desarrollo 
laboral y económico; los escasos 
aprovechamientos forestales, 
como leña o extracciones de 
madera, en parte motivado por el 
desarraigo humano en el entorno 
rural, lo que en definitiva hace 
más monte; la reducción en la 
ejecución, quizás por el alto coste, 
de los necesarios trabajos 
silvícolas (limpieza de montes, 
aprovechamientos madereros...) 
en nuestros montes públicos y 
privados; la proliferación de los 
cambios de usos de suelos; la 
reducción considerable del 
ganado extensivo;  y las 
importantes políticas de 
sensibilización ambiental y de 
reforestaciones.  

Desde 1993 la Junta de Castilla y 
León ha promovido, 
cofinanciando con fondos 
europeos, programas de 
forestación de tierras agrarias, 
buscando la conversión de 
superficies agrícolas en masas 
forestales. La superficie forestada 
en nuestra comunidad en el 
periodo de 1993 a 2020 de 239.725 
hectáreas de las cuales 9.107 
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hectáreas corresponden a la 
provincia de Segovia.  

Esta presencia de superficies 
forestadas es una de las causas del 
incremento de la población del 
corzo en nuestra provincia. El 
motivo fundamental es que en 
estas superficies el corzo 
encuentra un hábitat óptimo, si 
además en estas forestaciones que 
fundamentalmente en nuestra 
provincia se llevan a cabo con 
pino piñonero (Pinus pinea), pino 
resinero (Pinus pinaster) y encina 
(Quercus ilex) se incluyen la 
presencia la de  matorrales como 
el rosal silvestre (Rosa canina), 
romero (Rosmarinus officinalis), 
retama (Retama sphaerocarpa) o el 
majuelo (Crataegus monogyna), se 
va a generar un espacio ideal para 
el desarrollo del corzo. 

Nuestra experiencia en cotos de 
la comarca de Boceguillas nos 
muestra como la presencia de 
forestaciones fija las poblaciones 
y hace que aumenten en las 
superficies forestadas, donde el 
corzo busca su zona de refugio -
su denominada zona de confort- 
pudiendo en estas superficies 
durante los meses de estío 
encontrar comida y refugio. 
Hemos constatado en las 
forestaciones sobre tierras 
agrícolas la presencia de mielgas 
(Medicago lupulina) así como la 
presencia de las denominadas 
“malas hierbas” como las 
amapolas (Papaver roehas) o la 
grama (Elytrigia repens), las cuales 
suponen un complemento ideal a 
la dieta del corzo.  

Obviamente el corzo produce 
daños en las forestaciones, 
fundamentalmente provenientes 
de las escodaduras, estas son las 
marcas que producen la mayoría 

de los cérvidos en troncos y ramas 
con sus cuernos. El motivo de 
estas es el marcaje territorial y la 
limpieza de los cuernos para 
desprenderse de la borra una vez 
que la cuerna está formada en 
primavera, así como para 
desprenderse del desmogue en 
invierno. Estas marcas serán más 
patentes cuando se acerque la 
época del celo, generalmente en el 
mes de julio. Incluso hemos 
encontrado daños en plantaciones 
muy jóvenes en las propias 
plantas, aunque estas son más 
residuales. 

Las forestaciones en sus estados 
iniciales son también una 
superficie idónea para que las 
corzas den a luz, pues ofrecen 
refugio a los corcinos. 

De cara a los cazadores la 
presencia de forestaciones junto a 
zonas de cultivo va a suponer la 
presencia de buenos cazaderos, 
pues la querencia de los animales 
será salir a las siembras a comer 
para refugiarse posteriormente en 
las zonas forestadas. 

La Junta de Castilla y León tiene 
actualmente un programa de 
forestación de tierras, ayuda 
destinada a la reforestación y 
creación de superficies forestales, 
a la que pueden acogerse tanto 
propietarios públicos como 
privados. Esta ayuda incluye los 
gastos de preparación del terreno, 
compra de planta y plantación, 
obras complementarias como 
cerramientos y caminos, así como 
los mantenimientos durante cinco 
años.   

En programas anteriores se ha 
venido concediendo una prima 
compensatoria por el cambio de 
uso de la tierra y aunque 
actualmente esta prima ha sido 
suprimida, como hemos visto 
pueden producir un beneficio por 
la vía de la mejora de terrenos 
cinegéticos aumentando la 
rentabilidad del coto. Otro 
incentivo es la comercialización 
de los derechos de carbono a 
plantaciones posteriores a 2012.  

La presencia de forestaciones en 
los cotos, ya sean particulares o 
de Ayuntamientos supone un 
beneficio para la actividad 
cinegética, la consolidación de los 
ingresos derivados de 
arrendamientos de cotos de caza y 
la generación de otros ingresos 
derivados de la misma actividad. 

Fernando Redondo 
Berdugo Guisasola 
Presidente de ASFOSE 
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30 años repoblando terrenos en Soria

S e han cumplido recientemente 
30 años de la puesta en 

marcha del Programa de 
forestación de Tierras Agrarias en 
Castilla y León. Es momento de 
hacer una pequeña reflexión y 
análisis de lo que esta iniciativa ha 
significado en el mundo rural 
soriano. 

Todo comenzó con la 
aprobación del Reglamento (CEE) 
núm. 2080/92 del Consejo, de 30 
de junio de 1992, que establecía un 
régimen comunitario de ayudas a 
las medidas forestales en la 
agricultura. Este Reglamento se 
incorporó en la normativa 
nacional a través del Real Decreto 
378/1993, de 12 de marzo, que 
establecía un régimen de ayudas 
para fomentar inversiones 
forestales en explotaciones 
agrarias y acciones de desarrollo y 
aprovechamiento de los bosques 
en las zonas rurales. Este Real 

Decreto supuso un vuelco en la 
filosofía de las repoblaciones al 
considerar subvencionable el 
100% de los costos de las mismas. 
(Hasta ese momento, la normativa 
existente solo consideraba la 
gratuidad en las repoblaciones que 
se efectuasen en montes de 
Utilidad Pública). 

En Castilla y León este Real 
Decreto se comenzó a aplicar a 
través de la Orden de 22 de julio de 
1993, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se 
establecían las normas para la 
gestión y tramitación de las 
ayudas destinadas a fomentar 
inversiones forestales en 
explotaciones agrarias. Es decir, 
como decíamos al principio, 
llevamos 30 años repoblando 
terrenos y creando bosques. 

Todo lo acontecido en este 
periodo proporcionaría material 

suficiente para hacer, incluso, una 
tesis doctoral. Faltan, sin duda, 
estudios rigurosos que muestren a 
la sociedad los resultados 
tangibles de esta positiva línea de 
inversión pública, e 
investigaciones que proporcionen 
datos reales del estado y 
desarrollo actual de las 
repoblaciones efectuadas en todo 
este periodo, analizando, por qué 
no decirlo, las causas del fracaso 
de algunas de las plantaciones 
realizadas (sobre todo las de los 
primeros años). 

En los siguientes párrafos 
vamos a exponer, someramente, 
los números redondos de lo 
acontecido en la provincia de Soria 
con relación a estos trabajos, 
basados en datos proporcionados 
por el Servicio Territorial de 
Medio Ambiente de esta provincia. 
No es éste el lugar adecuado para 
realizar un análisis detallado que 
recoja la última centiárea 
repoblada. Tampoco ello aportaría 
nada diferente a la visión general 
que pretendemos ofrecer. 

En estos 30 años se han 
repoblado en Soria unas 23.000 
ha, lo que ha contribuido a 
cambiar significativamente el 
paisaje de muchas zonas de la 
provincia, sobre todo en las más 
desarboladas, creando bosquetes e 
isletas de biodiversidad y 
corredores boscosos. En total han 
sido algo más de 2.300 
expedientes diferentes los que se 
han atendido en esta provincia, lo 
que da idea de la ingente labor 
técnica y administrativa que ello 
ha conllevado. 

5 Evolución del paisaje en una zona de Soria entre 1986 y 2020.  
Bosques creados con los expedientes 42/0064/93 y 42/0071/94
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De inicio hay que alabar la 
marcada continuidad de las 
convocatorias de forestación en 
este periodo, lo que ha 
proporcionado cierta tranquilidad 
a viveristas y empresas del sector. 
Tan sólo faltaron convocatorias en 
los años 2000, 2014, 2016 y 2021, 
siendo en estos dos últimos años, 
sustituidas, de cierta manera, por 
la línea “hermana” de 
Plantaciones de Especies con 
Producciones Forestales de Alto 
Valor. El año de mayor superficie 
repoblada corresponde a 1996, 
con cerca de 2.400 ha. 

La mayor parte de los terrenos 
repoblados han sido de carácter 
privado (en torno al 87%) y tan 
sólo un13% ha sido de propietario 
público (ayuntamientos 
fundamentalmente). 
Posiblemente esta diferencia se 
deba a los menores alicientes que 
el Programa ha tenido para este 
tipo de entes, al no poder 
beneficiarse de las tradicionales 
primas compensatorias y de 
mantenimiento. Por el contrario, 
hay que decir que los expedientes 
más extensos suelen 
corresponderse con terrenos 
municipales. 

Las obras en nuestra provincia 
se han extendido por 140 
municipios diferentes, lo que da 
idea del amplio grado de 

implantación de esta medida en el 
terruño provincial. Los municipios 
con mayor superficie nueva 
repoblada son Medinaceli, 
Ágreda, San Esteban de Gormaz y 
Arcos de Jalón, en relación directa 
con la superficie total del 
municipio. Un caso significativo 
es el de Fuentearmegil, cuya 
extensión total es de 6.000 ha, y 
donde se han repoblado en este 
periodo casi 1.000 hectáreas, 

cambiando radicalmente su 
fisionomía y apreciablemente su 
vocación. 

En casi la mitad de la superficie 
plantada en esta provincia se han 
utilizado densidades superiores a 
1.600 ud/ha, seguido de cerca por 
densidades de 1.100 ud/ha. 
Haciendo una sencilla operación 
matemática queremos visualizar 
el montante de esta obra que ha 
supuesto la instalación en el suelo 

5 Superficie repoblada, por años, en la  
provincia de Soria gracias al Programa de  
Forestación de Tierras Agrarias.

5 Se han sombreado en verde los municipios en la provincia en los que existen expedientes 
de forestación (en rojo).

5 Expedientes de forestación (contornos amarillos) en el municipio de Fuentearmegil (Soria).
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soriano de 30 millones de nuevos 
árboles (y no menos de otros 8 o 
10 millones en las tareas de 
mantenimiento). De ello se 
desprende que el programa de 
forestación no sólo ha tenido un 
significado ambiental, sino 
también económico pues pueden 
ser cerca de 250.000 los jornales 
de empleo directo que ha 
proporcionado en esta provincia 
(maquinistas, técnicos, 
encargados, plantadores…), sin 
tener en cuenta otros indirectos 
(transporte, viveristas, etc.). Si a 
ello añadimos que gran parte de la 
mano de obra ha sido de carácter 
local, complementamos esta 
breve visión con el alcance social 

que el Programa ha podido tener 
en los pueblos. En los últimos 
años algunas de las áreas 
tempranamente repobladas han 
empezado a ser destino de 
trabajos selvícolas, constituyendo 
un nuevo nicho de empleo para 
mano de obra especializada en 
estas tareas. 

Respecto a los métodos de 
preparación del terreno, en 
nuestra provincia el más utilizado 
ha sido el subsolado lineal (ya sea 
simple o doble, con o sin desbroce 
previo), con un 55% de la 
superficie; le sigue el ahoyado con 
retroexcavadora para planta 
pequeña, con algo más del 15% de 
la superficie, y el ahoyado con 

retroaraña, con cerca de un 10%. 
Por último, queremos hacer 

mención a las especies utilizadas 
haciendo hincapié en que en casi 
10.000 hectáreas se han realizado 
bosquetes o mezclas íntimas con 
tres especies o más, y que en tan 
solo 5.000 hectáreas se ha 
utilizado una sola especie. 
Haciendo un análisis más 
detallado llegamos a conocer que 
la especie más utilizada en la 
provincia ha sido la encina 
(Quercus ilex), seguida del pino 
laricio (Pinus nigra), el pino 
resinero (P. pinaster) y el 
halepensis (P. halepensis). La 
encina, dado los discretos 
resultados de éxito que ha 
proporcionado está siendo menos 
utilizada en las convocatorias 
recientes, habiendo elegido para 
sustituirla, en muchas ocasiones, 
la sabina albar (Juniperus 
thurifera), especie que apenas se 
había empleado en nuestra 
provincia hasta el año 2009. 

Nuestro reconocimiento y 
gratitud a todos los que han 
hecho posible que tras estos 30 
años de repoblaciones el paisaje 
de la provincia de Soria haya 
mejorado sustancialmente: 
viveristas, trabajadores de las 
empresas forestales, técnicos y 
administrativos de la Asociación 
Forestal, agentes forestales, resto 
de personal técnico y 
administrativo de la Junta de 
Castilla y León, y, sobre todo, 
propietarios de los terrenos en los 
que se ha instalado el nuevo 
arbolado. 

 

5 Labores de preparación del terreno en el Expediente 42/0011/20. Subsolado doble tras desbroce

5 Trabajos selvícolas en pinar latizal creado con el Programa de Forestación  
(Expediente 42/0056/98). 

Amador Marín Gutiérrez  
Ingeniero de Montes 
Técnico en ASFOSO  
(Asociación Forestal de Soria) 
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Nuestros árboles, un patrimonio 
para la provincia de Zamora

Una provincia como Zamora, 
cuyo principal patrimonio es 

su naturaleza, las forestaciones 
han supuesto un incremento de su 
valor medioambiental. 

No nos engañemos, los 
propietarios nos hemos adherido 
a esta línea de ayudas 
básicamente por uno de estos dos 
factores: 

Por un lado, el factor afectivo •
hacia lo que siempre ha sido 
el terruño. La satisfacción que 
le produce a un propietario, 
que se ha visto obligado a una 
emigración forzosa debido a 
la carencia de un mercado 
laboral, a regresar a su niñez 
paseando bajo el frescor de 
unos álamos, oler las jaras, 
recoger castañas, o el olor que 
dan las piñas al prender la 
lumbre … 
Por otro lado, la prima •
compensatoria, que en su 
momento se englobo dentro 
de la ayuda de reforestación y 
que a día de hoy no hay 
previsión de que se vuelva a 
incluir. Una pena, ya que el 
número de forestaciones en la 
provincia de Zamora se ha 
visto drásticamente reducido 
por la toma de dicha medida 
en concreto. La prima 
compensatoria suponía para 
el propietario un estímulo al 
obtener un pequeño ingreso, 
de unas parcelas heredadas, y 
que han reducido su valor 
debido a la gran despoblación 
que sufre la provincia. 

(DESDE EL PUNTO DE VISTA DE UN PROPIETARIO FORESTAL)

5 Forestación antes de tratamientos selvícolas

5 Forestación después de realizar tratamientos selvícolas
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A la retirada de la prima 
compensatoria dentro de las 
ayudas aprobadas a partir de la 
convocatoria del año 2013 por 
parte de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y 
León, se le une la concesión 
masiva de autorizaciones para 
huertos solares en la provincia de 
Zamora, ofreciendo estos una 
rentabilidad por hectárea mucho 
mayor de la que se puede obtener 
de una reforestación.  

Una pena que, bajo un clima tan 
duro como es el que tenemos en la 
provincia de Zamora, no se 
combata incentivando nuevas 
reforestaciones. El implantar dos 
medidas como son: retomar la 
prima compensatoria para 
particulares e incluir las 
plantaciones de choperas dentro 
de la ayuda, impulsarían 
nuevamente las reforestaciones 
en la provincia de Zamora. 

Respecto a las plantaciones de 
choperas, Zamora, y más 
concretamente la comarca de 
Benavente y sus valles, dispone de 
una vega inmejorable para este 
tipo de especie. Ello ha favorecido 
a lo largo de estos últimos años a 
generar una industria que giraba 
alrededor de estas plantaciones. 
Esto ha supuesto hasta la fecha, 
para una provincia como Zamora, 

con un mercado laboral nulo, el 
mantener unos puestos de trabajo 
dentro del sector forestal, que se 
han visto mermados por la falta 
de apoyo institucional a las 
plantaciones de choperas de 
particulares. 

A mayores quiero hacer 
hincapié en el abandono 
institucional que perciben muchos 
propietarios que se adhirieron a la 
línea de ayudas de reforestación y 
que sienten que la administración 
los está dejando de lado al no 
fomentar otras líneas de ayudas 
como son la de prevención y la de 
zonas afectadas por incendios. 
Zamora ha sido la provincia de 
España con el incendio más 
grande y devastador sufrido, no 
solo estoy haciendo referencia a la 
superficie, si no que se ha perdido 
patrimonio paisajístico, fauna y 
puestos de trabajo derivados del 
cierre de empresas agrícolas y 
ganaderas cuyo principal medio 
de subsistencia se ha visto 
arrasado.  

No sólo demandamos de la 
Administración autonómica que 
siga apostando y fomentando 
nuevas reforestaciones, también 
tiene que seguir apoyando la 
limpieza de los terrenos 
forestales, tanto en masas 
naturales como en las procedentes 

de repoblación, con convocatorias 
con un mayor presupuesto y 
mayor periodicidad, 
concretamente por las ayudas de 
Prevención de daños a los bosques, 
ayudas a la Restauración de daños 
causados a los bosques por 
incendios. 

Es muy necesario que nuestras 
masas forestales se mantengan en 
un estado vegetativo adecuado 
para que no se produzca una 
desgracia como la que 
desgraciadamente sufrimos 
durante el verano del 2022 en la 
provincia de Zamora. 

Es necesario y muy conveniente 
que se convoquen también ayudas 
para la prevención y control de 
plagas y enfermedades en las 
masas forestales. 

Que la ayuda al Fomento de 
plantaciones de especies con 
producciones forestales de alto 
valor, se ajuste a la realidad 
forestal de cada provincia y no se 
limite a un determinado tipo de 
plantaciones en unas pocas 
provincias de la comunidad. 

Y que se siga apostando sin 
ninguna duda por la ayuda para 
labores de mejora y prevención de 
daños en terrenos forestales con 
vocación silvopastoral – Ayudas 
Silvopastorales. 

  

5 Forestación arrasada por los incendios  
verano 2022

5 Forestación de alcornoque y encina 5 Forestación mixta de piñonero y encina



52REPORTAJE_FBYCCwww.fafcyle.es

A lo largo de las diferentes 
conferencias de las partes de 

la CMNUCC, y especialmente a 
partir del Protocolo de Kioto, se ha 
adoptado la necesidad de 
relacionar los gases de efecto 
invernadero (GEI) con un precio 
de mercado con objeto de 
desincentivar las emisiones. Los 
medios por los que se puede poner 
ese precio a las emisiones son a 
través de una tasa directa, o por la 
generación de bonos o créditos de 
carbono. 

Los créditos de carbono se 
generan mediante la ejecución de 
acciones o proyectos que 
favorezcan la mitigación de 
emisiones, mediante su reducción 
o mediante el fomento de nuevas 
absorciones. Gracias a los créditos 
generados1, se crean flexibilidades 

que permiten a gobiernos y 
empresas alcanzar sus objetivos 
de manera progresiva, y 
acompasada con la adecuación de 
sus políticas a la nueva realidad 
climática. Así, encontramos dos 
tipos de mercados: 

Mercados regulados de •
carbono: creados bajo una 
norma de tipo gubernamental 
(nacional, regional y/o 
internacional) a través de los 
cuales buscan alcanzar los 
compromisos climáticos 
adquiridos. Se aplica 
mediante un principio de cap 
and trade, es decir los 
compradores potenciales 
serán aquellos que superen su 
asignación de emisiones 
impuesta por la norma y 
tengan que comprar créditos 

Situación actual del mercado 
de carbono forestal

Sergio de la Cruz 
Director técnico del Foro de 
Bosques y Cambio Climático

https://www.fbycc.org
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MERCADOS REGULADOS DE 
CARBONO 

En enero de 2023 había 28 
mercados regulados en vigor en el 
mundo, y otros ocho en 
desarrollo, relacionados 
principalmente con los sectores 
de la energía, industria, 
edificación, transporte y aviación, 
cubriendo el 17% de las emisiones 
de GEI globales. Solo Nueva 
Zelanda incluye el sector forestal 
como mercado regulado. 

La Unión Europea lanzó el 
primer régimen de comercio de 
derechos de emisión (RCDE) 
internacional del mundo en 2005, 
y creó un sistema de subastas a 
través de las cuales las 
instalaciones pueden adquirir sus 
derechos de emisión. El precio de 
los derechos de emisión alcanzó 
un récord de más de 100 dólares a 
finales de 2021, y las subastas del 
mercado generaron ingresos por 
36.700 millones de dólares en 
2021, un crecimiento de casi el 
63%. 

En mayo de 2023 la UE ha 
revisado el RCDE para reducir sus 
emisiones en al menos un 55 % en 
2030 con respecto a los niveles de 
1990, incluyendo el transporte 
marítimo en el RCDE existente, y 
creando un nuevo régimen 
independiente para los sectores 
del transporte por carretera y la 
edificación, que empezará a 
funcionar en 2027. 

Se estima que a finales de 2021 
los ingresos de las subastas 
generados desde 2008 por los 
sistemas de todo el mundo 
ascendieron a más de 161.000 
millones de dólares2.   

En Europa, y en España, los 
créditos que puedan generarse por 
la absorción adicional en 
sumideros forestales solo pueden 

comercializarse en mercados 
voluntarios. 

 
MERCADOS VOLUNTARIOS DE 
CARBONO (MVC) 
A diferencia de los mercados 
regulados, la demanda de créditos 
de carbono en los mercados 
voluntarios no está originada y 
regida por una obligación legal de 
cumplir con un objetivo de 
reducción de emisiones. 

Si bien el interés por estos 
mercados ya existía hace 20 años 
en Estados Unidos, hoy en día se 
han expandido a nivel global, cada 
vez más conectados con los 
gobiernos y el sector privado en 
base al artículo 6 del Acuerdo de 
París. Los principales 
destinatarios son empresas con 
objetivos de sostenibilidad y 
responsabilidad social 
corporativa. 

Se considera que existen hasta 
170 tipos de proyectos de 
compensación de carbono 
diferentes, que se pueden agrupar 
en dos grandes categorías: 
proyectos de reducción de 
emisiones (se produce una 
mitigación debida la 
implementación de un proyecto 
que permite reducir emisiones, 
como el caso de emplear de 
energías renovables, o los 
proyectos REDD+ en el ámbito 
forestal) y proyectos de secuestro de 
carbono (proyectos orientados a 
generar absorciones, como es el 
caso de las repoblaciones 
forestales o el uso de tecnologías 
de captura directa de carbono). 

En la actualidad los MVC 
presentan un gran interés para el 
sector empresarial. La consultora 
McKinsey estima que el mercado 
fue de 2.000 millones de dólares 
en 2022 a nivel mundial, y prevé 

a agentes que hayan 
conseguido reducir sus 
emisiones. Se puede decir que 
con estos mercados se 
pretende reducir el grueso de 
las emisiones. 
Mercados voluntarios de •
carbono: mercados 
promovidos por iniciativas 
privadas que buscan alcanzar 
sus objetivos climáticos 
dentro de sus políticas de RSC 
y Sostenibilidad, bajo el 
marco de estándares 
reconocidos. Los posibles 
vendedores serán empresas 
que hayan generado créditos 
mediante la reducción de 
emisiones o el fomento de 
absorciones. Este mercado 
está más enfocado a 
incentivar las absorciones. 
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que la demanda global pueda 
incrementarse hasta por 10 para 
2030, y hasta por 65 para 2050. El 
precio medio de los créditos en los 
MVC experimentó un crecimiento 
del 59% en 2021 con respecto a 
2020, alcanzando un promedio 
global anual de 4 $ por tonelada, 
en comparación con los 2,52 $ de 
2020. 

Uno de los principales riesgos 
que comportan estos mercados es 
la veracidad del carbono mitigado 
que soporta los créditos 
generados, y que puede dar origen 
a reclamaciones. En este sentido, 
cada vez adquieren mayor interés 
los estándares reconocidos que 
dan seguridad a estas 
transacciones proporcionando un 
medio creíble, riguroso y accesible 
para identificar los créditos con 
un impacto climático real, 
adicional y verificable, y que 
garantizan que se han generado 
aportando también beneficios 
sociales, de biodiversidad y otros 
de sostenibilidad independientes 
del carbono. El logro en la 
consecución de estos aspectos 
redundará en la calidad de esos 
créditos, y en su precio final, y 
será una cuestión clave que 

determinará el crecimiento de 
estos mercados. 

Los principales estándares de 
bonos de carbono voluntarios a 
nivel internacional son Verified 
Carbon Standard (VCS), con 746 
millones de créditos (70% del 
total), y Gold Standard (GS), con 
184 millones de créditos (20% del 
total). Otros estándares son Plan 
Vivo, American Carbon Registry 
(ACR) o Climate Action Reserve 
(CAR). 

Se empieza a tomar conciencia, 
por tanto, de que el éxito de estos 
mercados estará relacionado con 
su propia integridad y la 
capacidad de generar confianza. 
Para ello serán de gran ayuda 
herramientas que fomenten la 
transparencia, y la aplicación de 
normas a nivel europeo y/o 
internacional. 

 
EL MERCADO VOLUNTARIO DE 
CARBONO FORESTAL EN ESPAÑA 
Podemos considerar como marcos 
de aplicación voluntaria en 
España, tanto los estándares 
internacionales indicados 
anteriormente, como el creado 
por el Real Decreto 163/2014, de 14 
de marzo, por el que se crea el 

registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de 
absorción de dióxido de carbono, 
por el que se originó una 
plataforma de encuentro entre 
empresas que quieren compensar, 
con promotores de proyectos de 
absorción por repoblación 
forestal. 

Aunque al principio, el registro 
de proyectos de absorción no 
despertaba el interés de los 
promotores, en los últimos tres 
años el número de proyectos 
inscritos ha aumentado un 800%. 
Desde 2014 se han registrado 622 
proyectos, que suponen un total 
de 13.041 ha repobladas, y unas 
absorciones previstas de 
5.220.453 tnCO2. 

Actualmente el RD está en 
revisión por la disposición final 
duodécima de la Ley 7/2021, de 20 
de mayo, de cambio climático y 
transición energética. Con esta 
revisión se pretende determinar la 
tipología de empresas que deben 
calcular y establecer un plan de 
reducción de su huella de carbono, 
e incorporar contenidos que 
amplíen y mejoren el marco de 
actuación del Registro.
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Las comunidades autónomas de 
Baleares, Asturias, Andalucía 
(SACE), Cataluña, Murcia (RSCO2) 
y Canarias, también están 
desarrollando sus propios 
registros regionales. Su 
funcionamiento es similar al 
nacional, aunque cada uno 
presenta particularidades propias 
a considerar. 

Para finalizar, se destacan los 
factores que impulsarán el 
crecimiento de los MVC a corto y 
medio plazo, y por tanto la 
ejecución de repoblaciones 
forestales: 

Los bosques y su gestión son •
las tecnologías más factibles y 
rentables para eliminar el 
carbono de la atmósfera en 
comparación con otras de 
captura y almacenamiento del 
carbono que siguen sin ser 
viables técnica y/o 
económicamente3.   
La necesidad de alcanzar la •
neutralidad climática para 

2050 en la UE, obligará a 
contar siempre con un nivel 
de emisiones negativas, o 
absorciones, que compensen 
las emisiones inevitables. 
Alcanzar los nuevos objetivos •
de absorciones en la 
contabilidad del sector 
UTCUTS4  a nivel europeo      
(-310 Mt) y nacional (-43,6 
Mt) requerirá mayores 
esfuerzos de repoblación. 
La necesidad por parte del •
sector empresarial de calcular 
su huella de carbono, y 
compensar sus emisiones, por 
la aplicación de la nueva 
Directiva (UE) 2022/2464 
relacionada con la 
presentación de memorias de 
sostenibilidad. El beneficio 
que se puede alcanzar en 
términos de sostenibilidad 
empresarial en muchos casos 
puede superar el coste real de 
la compensación. 
Determinados sectores como •

el energético y el del 
transporte tendrán 
dificultades en alcanzar sus 
objetivos si no compensan sus 
emisiones. 

Por último, hay que destacar el 
conocimiento y experiencia 
adquiridos en España en materia 
de repoblación forestal, que 
permitirían alcanzar fácilmente 
un objetivo de repoblación de 
50.000 ha/año, superior al que se 
plantea en las estrategias 
climáticas nacionales. 
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1 Un crédito de carbono se genera mediante la 
reducción o absorción de una tonelada de CO2 
equivalente. 

2 ICAP. (2022). Emissions Trading Worldwide: Status 
Report 2022. Berlin: International Carbon Action 
Partnership. 

3 Calama, R., de la Cruz, S., & Rubio, A. (2021). La 
gestión de los bosques: clave en la lucha contra el 
cambio climático. In Forum calidad (Vol. 32, No. 323, 
pp. 48-53). Forum Calidad. 

4 Calama, R., de la Cruz, S., & Rubio, A. (2021). El 
papel de los bosques como sumideros de carbono. 
In Forum calidad (Vol. 32, No. 322, pp. 40-44). Forum 
Calidad. 

Proyectos de absorción inscritos en el Registro (8.11.2023) 
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El Programa de Forestación de 
Tierras Agrarias (FTA) ha sido 

una iniciativa emblemática en 
Castilla y León durante las últimas 
tres décadas. Surgió como 
respuesta a la reforma de la 
Política Agrícola Común de la 
Comunidad Económica Europea 
en 1992 y se convirtió en un 
componente crucial para la 
gestión sostenible del medio 
ambiente y el impulso de la 
actividad forestal en la región. 

Este programa, impulsado por 
el Reglamento (CEE) n° 2080/92, 
se diseñó con una visión 
multifacética que abordaba 
diversas necesidades y desafíos. 
Buscaba activar la repoblación de 
terrenos agrícolas en desuso, 

reducir el déficit de productos 
forestales, promover la gestión 
sostenible del medio ambiente y 
luchar contra el cambio climático 
mediante la creación de masas 
forestales capaces de absorber 
dióxido de carbono. 

A lo largo de estas tres décadas, 
el impacto del FTA en Castilla y 
León ha sido significativo. Se ha 
observado un notable aumento en 
la superficie forestada, superando 
las 730 mil hectáreas. Esta cifra 
revela el éxito y la magnitud del 
programa, convirtiéndolo en la 
iniciativa de mayor impacto en 
España en términos de ayudas a la 
repoblación destinadas a 
propietarios particulares. 

Los resultados muestran que 

El impacto del Programa de Forestación de 
Tierras Agrarias en Castilla y León: 30 Años de 
transformación ambiental multifuncional

https://www.unileon.es

Alfonso Fernández-Manso, 
Fernando Castedo Dorado y 
Flor Álvarez Taboada 
Escuela de Ingeniería Agraria y  
Forestal (Campus de Ponferrada) 
Universidad de León 
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Castilla y León ha forestado 
aproximadamente 200,000 
hectáreas, lo que representa un 
35% de la superficie total 
forestada en España. Esta cifra, 
aunque impresionante, demuestra 
que la región ha liderado el 
camino en términos de 
transformación ambiental, con 
una contribución sustancial a la 
expansión forestal en 
comparación con otras 
comunidades autónomas. 

Es esencial destacar que el 
impacto del FTA en la región no 
solo se limita a la cantidad de 
hectáreas forestadas, sino que 
también ha repercutido en la 
calidad y sostenibilidad del 
entorno natural. Durante los 
últimos treinta años, el Programa 
de Forestación de Tierras Agrarias 
(PFTA) ha desempeñado un papel 
crucial en la mejora del medio 
ambiente en la región de Castilla y 
León. Este programa ha 
desplegado una amplia gama de 
estrategias y acciones que han 
transformado significativamente 
el entorno natural y han tenido un 
impacto profundo en múltiples 
aspectos. 

En primer lugar, el PFTA ha sido 
un impulsor clave en el desarrollo 
y la mejora de las técnicas de 
repoblación forestal. La diversidad 
de terrenos a repoblar ha 
impulsado el perfeccionamiento 
de métodos ya existentes y la 
aparición de nuevas técnicas. La 
utilización de maquinaria 
especializada, como la retroaraña 
para zonas de difícil acceso, junto 
con la adopción de técnicas más 
eficientes en la preparación del 
terreno y la producción de planta, 
ha permitido una mayor 
efectividad en las tareas de 
repoblación. 

Asimismo, este programa ha 
contribuido notablemente a la 
disminución del riesgo de erosión 
en las áreas intervenidas. Aunque 
un alto porcentaje de las 
forestaciones se hayan llevado a 
cabo en terrenos con pérdidas de 
suelo por erosión laminar por 
debajo de ciertos niveles, las 
acciones implementadas para la 
preparación del terreno y el 
asentamiento del arbolado han 
jugado un papel vital en la 
reducción de estos problemas, 
mejorando la estabilidad del suelo 
y sus propiedades físicas. 

Además de su impacto directo 
en el medio ambiente, el PFTA ha 
promovido una nueva conciencia 
social en apoyo a la repoblación 
forestal. En un contexto de 
creciente concienciación sobre la 
importancia de cuidar el medio 
ambiente y mitigar los efectos del 
cambio climático, la sociedad ha 
reconocido la repoblación como 
una labor fundamental para 
mejorar el entorno. 

Una de las contribuciones más 
significativas del programa ha 
sido su papel en la mitigación del 
cambio climático. Aunque todavía 
se estén implementando 
metodologías para calcular la 
absorción de CO2, se reconoce 
ampliamente que las 
repoblaciones llevadas a cabo en 
el marco del PFTA son una de las 
principales acciones para mitigar 
los efectos del cambio climático. 
Incluso, estas acciones han sido 
incluidas entre las medidas de 
Compensación de la Huella de 
Carbono del Ministerio para la 
Transición Ecológica. 

Además de su impacto 
ambiental, el PFTA ha tenido un 
papel crucial en el desarrollo 
empresarial del sector forestal en 

la región. Ha proporcionado un 
importante número de puestos de 
trabajo, especialmente en áreas 
rurales afectadas por la 
despoblación, fortaleciendo así la 
economía local y brindando 
oportunidades laborales a las 
comunidades locales. 

Otro aspecto destacable es la 
promoción del asociacionismo y la 
especialización forestal. El 
programa ha fomentado la 
formación de agrupaciones de 
propietarios y ha propiciado el 
intercambio de conocimientos, 
fortaleciendo así la gestión 
sostenible de los recursos 
forestales en la región. 

El Programa de Forestación de 
Tierras Agrarias ha sido un motor 
fundamental en la mejora del 
medio ambiente en Castilla y 
León, no solo desde un punto de 
vista ecológico, sino también 
desde una perspectiva social y 
económica. El programa ha 
generado un impulso económico y 
social significativo en la región, 
fomentando el empleo y 
promoviendo el desarrollo 
sostenible en áreas rurales. Ha 
sido una fuente valiosa de trabajo, 
proporcionando oportunidades 
laborales vitales en una región que 
enfrenta desafíos de despoblación 
y envejecimiento. 

 
En conclusión, el Programa de 

Forestación de Tierras Agrarias 
ha sido una pieza clave en la 
transformación ambiental y el 
desarrollo sostenible de Castilla y 
León durante los últimos 30 años. 
Su impacto positivo no solo se 
refleja en las hectáreas 
forestadas, sino también en el 
equilibrio ecológico, el progreso 
económico y la mejora de la 
calidad de vida en la región.
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POLÍTICA AGRARIA  
COMÚN (PAC):  

60 años de 
evolución y 
desarrollo con 
miras a 2030

La Política Agraria Común (PAC) ha sido una piedra angular en la construcción de 
la Unión Europea, desempeñando un papel crucial en la promoción de la 
estabilidad y la prosperidad en el sector agroforestal. A lo largo de sus seis décadas 
de existencia, la PAC ha experimentado una evolución significativa, adaptándose 
a los desafíos cambiantes y marcando hitos importantes en el camino hacia un 
agro sostenible y equitativo. Con la mirada puesta en 2030, la PAC continúa siendo 
una herramienta crucial para la construcción de una Europa agrícola y forestal 
más resiliente, sostenible y preparada para enfrentar los retos del futuro.
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1962-1980

1990-2000

2010-2020

2023-2027

1980-1990

2000-2010

2021-2022

Nace la política agrícola común 
La PAC se concibe como una política común, con 

los objetivos de proporcionar alimentos 
asequibles a los ciudadanos de la UE y un nivel de 

vida equitativo a los agricultores.

Reformas hacia la Sostenibilidad y la 
Diversificación. Esta década marcó un giro hacia 
la sostenibilidad ambiental y la diversificación de 

la producción agrícola. Se introdujeron pagos 
directos a los agricultores, vinculados a prácticas 

respetuosas con el medio ambiente, y se 
promovieron programas de desarrollo rural. La 

PAC comenzó a reconocer la importancia de 
equilibrar la producción con la conservación de 

recursos naturales. 

Desafíos y oportunidades futuras.  
La PAC 2023-2027 entró en vigor el 1 de enero de 

2023. La ayuda a los agricultores y las partes 
interesadas del ámbito rural se basa en el marco 

jurídico de la PAC 2023-2027 y en las opciones 
detalladas en los Planes Estratégicos de la PAC, 

aprobados por la Comisión. Los Planes aprobados 
están diseñados para contribuir de manera 

significativa a las ambiciones del Pacto Verde 
Europeo, la Estrategia «De la Granja a la Mesa» y 

la Estrategia sobre Biodiversidad.

Hacia una PAC más Justa y Sostenible.  
La PAC 2014-2020 introdujo una mayor flexibilidad  

para los Estados y orientación hacia la ecologización  
y a reforzar la competitividad y la innovación. Se 

recomiendan objetivos claros para la mitigación del 
cambio climático y la preservación de la biodiversidad. 

Los pagos directos se vincularon aún más a prácticas 
agrícolas sostenibles.  Se apoya el empleo y el 

crecimiento en las zonas rurales, y se desplaza la 
asistencia financiera hacia un uso productivo de la tierra. 

Fundación y Primeras Reformas. En sus primeros 
años, se centró en la fijación de precios y cuotas de 
producción.  A finales de los ochenta, se 
reconocieron las limitaciones de este enfoque y se 
iniciaron las primeras reformas para mejorar la 
eficiencia y abordar el excedente de producción.  Se 
introducen varias medidas para ajustar los niveles 
de producción a las necesidades del mercado.

Desafíos de la Globalización y la Agenda 2000. Se 
inician reformas cruciales para preparar a la agricultura 
europea para un mercado más amplio y competitivo. Se 
mejoraron los mecanismos de apoyo, y se introdujeron 
medidas de desarrollo rural más sólidas. Ahora, los 
productores reciben una ayuda a la renta, con la 
condición de que atiendan las tierras agrícolas y cumplan 
las normas en materia de seguridad de los alimentos, 
medio ambiente, sanidad y bienestar animal.

Reforma de la PAC 
el Parlamento Europeo, el Consejo de la UE y la 
Comisión Europea acuerdan una nueva reforma de la 
PAC.  Durante ese período, entra en vigor un reglamento 
de transición que prorroga la mayor parte de las normas 
de la PAC vigentes durante el período de 2014-2020, 
garantizando al mismo tiempo una transición fluida 
hacia el futuro marco de los planes estratégicos de la 
PAC. 
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IMPACTO DE LA PAC EN 
ESPAÑA: UN BALANCE A LO 
LARGO DE LAS DÉCADAS 
La Política Agraria Común (PAC) 
ha desempeñado un papel vital en 
el desarrollo agrícola y forestal de 
España desde su adhesión a la 
Unión Europea. A lo largo de las 
décadas, la PAC ha dejado una 
huella significativa, influyendo 
tanto en la estructura como en la 
sostenibilidad del sector 
agoforestal español. 
 
 

1986-1990: Modernización y 
Estabilidad Económica 
Con la entrada de España en la UE 
en 1986, la PAC se convirtió en 
una herramienta crucial para la 
modernización de la agricultura 
española. Los fondos de la PAC 
proporcionarán estabilidad 
económica a los agricultores, 
estimulando inversiones en 
tecnología y maquinaria agrícola.  
 
1990-2000: Transición hacia la 
Diversificación y Desarrollo Rural 
Durante la década de 1990, la PAC 
promovió la diversificación de la 
agricultura española. Se incentivó 
la adopción de prácticas agrícolas 
más sostenibles, y los programas 
de desarrollo rural respaldados 
por la PAC contribuyeron a la 
revitalización de zonas rurales.  
 
2000-2010: Adaptación a los 
Desafíos de la Globalización 
La PAC se adaptó para apoyar a los 
agricultores españoles en un 
mercado agrícola más amplio, 
globalizado  y competitivo. Se 
implementaron reformas que 
buscaban mejorar la eficiencia y 
fomentar la calidad de los 
productos, garantizando que los 
agricultores españoles pudieran 
competir a nivel internacional. 

2010-2020: Sostenibilidad y 
Resiliencia en la Agricultura 
Española 
La última década ha visto un 
enfoque renovado en la 
sostenibilidad y la resiliencia en la 
agricultura española gracias a la 
PAC. Se incentivaron prácticas 
agrícolas respetuosas con el 
medio ambiente, y los pagos 
directos se vincularon cada vez 
más a la adopción de medidas 
sostenibles. Estas políticas no solo 
han contribuido a la conservación 
del medio ambiente, sino que 
también han posicionado a 
España como líder en agricultura 
ecológica en Europa. 
2020 en Adelante: La PAC como 
Motor de Cambio hacia 2030 
Con la revisión actual de la PAC, se 
espera que continúe siendo un 
catalizador para el cambio en la 
agricultura española. El enfoque 
en la sostenibilidad, la 
digitalización y la adaptación a los 
retos climáticos refuerza el papel 
transformador de la PAC en la 
próxima década. 
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ANÁLISIS DE LOS ÚLTIMOS 30 
AÑOS DE POLÍTICA FORESTAL 
EN EL MARCO DE LA PAC 
 
Balance de un instrumento de 
política forestal para el cambio 
del uso de la tierra 
 
La Política Agraria Común (PAC) 
de la Unión Europea no solo se ha 
centrado en la producción 
agrícola, sino que también 
desempeña un papel crucial en la 
gestión sostenible de los recursos 
naturales, incluida la forestación 
de tierras agrícolas. A lo largo de 
los años la PAC ha evolucionado 
para abordar los desafíos 
ambientales y fomentar la 
integración de prácticas forestales 
en la agricultura europea. Así, la 
relación ha pasado de una 
consideración indirecta a una 
integración más consciente de la 
sostenibilidad forestal en la PAC. 
La política agraria ha reconocido 
progresivamente la importancia 
de la gestión forestal sostenible en 
el marco de la agricultura. Las 
tendencias indican un aumento en 
la consideración de prácticas 
forestales sostenibles, pero aún se 
enfrentan a desafíos de 
implementación. Las 
oportunidades para mejorar la 

sostenibilidad y la resiliencia de 
los bosques están ligadas a una 
mayor integración de objetivos 
ambientales y al desarrollo de 
políticas específicas que abordan 
los retos forestales 
contemporáneos. 
 
Se han cumplido 30 años en 
España del inicio del Programa de 
Forestación de Tierras Agrarias 
(FTA) con motivo de la reforma de 
la Política Agrícola Comunitaria 
(PAC) en 1992. La superficie total 
forestada ha superado las 800 mil 
hectáreas. Castilla y León ha 
forestado el 35% de la superficie 
total. El 65% de esta superficie se 
forestó en  el  periodo  1993-99  y  
solo  un  8%  a  partir  de  2007. El 
15% de la superficie forestada fue 
con especies de crecimiento 
rápido, el 50% de masas 
monoespecíficas de especies de 
crecimiento lento, con un 
equilibro entre el uso de coníferas 
y frondosas y el resto 
correspondió a masas mixtas con 
un predominio de frondosas. Las 
tierras forestadas corresponden, 
mayoritariamente, a cultivos 
herbáceos de secano o a eriales y 
pastos. La superficie media fue de 
12 hectáreas, con una gran 
variabilidad entre comunidades 

autónomas. La forestación de 
tierras agrarias ha sido el 
programa de mayor impacto en 
España de ayudas a la repoblación 
a los propietarios particulares. 
Sus resultados han sido muy 
heterogéneos en las diferentes 
comunidades autónomas  
 
Los inicios de la elación entre la 
PAC y la Política Forestal 
comenzaron en la década de los 
80,y Aunque no se abordaban 
directamente las cuestiones 
forestales, algunos elementos de 
la PAC, como los programas de 
desarrollo rural, incentivos para la 
diversificación de actividades 
agrícolas o medidas 
agroambientales pudieron tener 
impactos indirectos en la gestión 
de los recursos forestales. La 
preocupación por la estabilidad 
económica y la 
multifuncionalidad de las áreas 
rurales podría haber influido 
también en prácticas agrícolas 
que igualmente afectaron a los 
bosques. 
 
En la década de 1990, La PAC 
experimentó reformas para 
abordar desafíos como los 
excedentes de producción y la 
falta de equilibrio en los 
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mercados. El  comportamiento  de  
la  superficie  forestada  por  cada 
Comunidad Autónoma, en el 
periodo 1993-99, ha mostrado 
una relación con la superficie total 
de cultivos existentes en cada 
comunidad al inicio del programa 
 
 En el nuevo milenio, la PAC se 
orientó más hacia la 
sostenibilidad y la 
multifuncionalidad. Esto incluye 
la consideración de la gestión 
forestal sostenible como parte de 
la gestión global de los recursos 
naturales. De hecho, aunque no se 
implementaron programas 
específicos centrados en la 
gestión forestal, las medidas 
agroambientales y de desarrollo 

rural promovieron prácticas 
agrícolas que también tuvieron 
beneficios para la gestión 
sostenible de los bosques. 
 
 En el período entre 2010 y 2020, 
se incrementó la integración de 
objetivos ambientales y de 
sostenibilidad en la PAC. Aunque 
no se implementan medidas 
forestales específicas, los pagos 
directos vinculados a prácticas 
respetuosas con el medio 
ambiente podrían haber influido 
en la gestión forestal sostenible. 
La PAC comenzó a alinearse más 
estrechamente con los objetivos 
de sostenibilidad forestal de la 
Unión Europea, especialmente en 
términos de biodiversidad y 

mitigación del cambio climático. 
Sin embargo, la relación aún 
estaba en proceso de 
consolidación. 
 
A partir del 2020 y en adelante, se 
esperan mayores esfuerzos para 
abordar los desafíos forestales 
actuales, incluida la prevención de 
incendios forestales y la 
conservación de la biodiversidad. 
Las proyecciones sugieren una 
mayor integración de prácticas 
forestales sostenibles en la PAC. 
Se espera una mayor coherencia 
entre la PAC y las políticas 
específicas de gestión forestal. 
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ALGUNAS CLAVES DE LA 
POLÍTICA FORESTAL  
 

Incentivos Financieros para •
la Forestación: Dentro de la 
PAC, se han implementado 
varios programas y medidas 
para fomentar la forestación 
en tierras agrícolas. Esto 
incluye incentivos financieros 
para los agricultores que 
deciden destinar parte de sus 
tierras a la plantación de 
árboles, contribuyendo así a 
la diversificación de la 
producción y la mejora de la 
resiliencia de los ecosistemas. 

 
Agroforestería y Desarrollo •
Rural: La PAC ha promovido 
la agroforestería como una 
práctica que combina la agri-
cultura y la silvicultura de 
manera sostenible. Esto im-
plica la integración de árboles 
en sistemas agrícolas, no solo 
para la producción de madera, 
sino también para proporcio-
nar servicios ecosistémicos, 
como la mejora del suelo, la 
biodiversidad y la captura de 
carbono. 

 
Enfoque en la Conservación y •
la Biodiversidad: La PAC ha 
evolucionado para abordar 
desafíos medioambientales, 
destacando la importancia de 
la conservación de la 
biodiversidad. Los programas 
de forestación respaldados 
por la PAC no solo se centran 
en la producción de madera, 
sino también en la creación de 
hábitats ricos en 
biodiversidad, promoviendo 
la coexistencia armoniosa de 
la agricultura y la silvicultura. 

Sostenibilidad y Cambio •
Climático: Dada la creciente 
conciencia sobre el cambio 
climático, la PAC ha 
intensificado sus esfuerzos 
para fomentar prácticas 
agrícolas y forestales 
sostenibles. Los programas de 
forestación contribuyen 
significativamente a la 
absorción de carbono, 
ayudando a mitigar los 
efectos del cambio climático y 
promoviendo la resiliencia de 
los ecosistemas. 

 
Desafíos y Oportunidades •
Futuras: A medida que la PAC 
se orienta hacia el futuro, se 
espera que continúe 
priorizando la forestación en 
tierras agrícolas como una 
herramienta clave para 
abordar los desafíos 
ambientales. La integración 
de prácticas forestales 
sostenibles no solo fortalecerá 
la resiliencia del sector 
agrícola, sino que también 
contribuirá al logro de 
objetivos más amplios de 

conservación y sostenibilidad 
ambiental en la Unión 
Europea, pero para ello será 
necesaria una mayor 
financiación y apoyo para 
prácticas agroforestales y de 
gestión sostenible, y la 
integración de tecnologías 
digitales para mejorar la 
eficiencia en la gestión 
forestal. 

 
La inclusión de prácticas 
forestales en el marco de la 
PAC es el camino correcto 
para una gestión integral del 
territorio, reconociendo la 
interconexión entre la 
agricultura y los recursos 
forestales en la construcción 
de un futuro sostenible. Pero 
la diversidad de sistemas 
forestales en la UE presenta 
desafíos para la 
implementación homogénea 
de una política forestal 
integrada. La coordinación 
efectiva entre los objetivos 
agrícolas y forestales sigue 
siendo un desafío.
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El éxito obtenido con esta 
fórmula de aprovechamiento 

conjunto en el ámbito forestal 
privado, pionera en nuestra 
región, radica en la trasparencia, 
garantía y seguridad para el 
propietario que se traduce en un 
beneficio claro. Los propietarios 
valoran el servicio dado por las 
asociaciones forestales, tanto en 
el asesoramiento técnico recibido 
durante todo el proceso de 
tasación, venta y 
aprovechamiento como la 
seguridad de una correcta 
ejecución de los trabajos y los 
cumplimientos de los plazos 
establecidos. Así mismo, cada año 

se ven incrementadas las ventas 
debido a la confianza y las 
ventajas que también encuentra la 
industria de la madera en este 
proceso. 
 
Beneficios para el socio/vendedor 
 

Transparencia y facilidad del •
proceso de venta para el 
propietario ya que es 
realizado por FAFCYLE.  
Obtención de un precio de •
mercado justo.  
No tiene que preocuparse de •
buscar y negociar precio y 
condiciones con el 
comprador. 

Beneficios para el comprador 
 

Transparencia y facilidad del •
proceso de compra.  
Materia prima de calidad y •
certificada.  
Ahorro en cuestiones •
logísticas ya que la 
concentración de la oferta en 
una misma zona lleva a un 
ahorro de los costes en 
transporte de maquinaria y en 
otras cuestiones, y eso se 
refleja en el precio final que 
obtienen a los propietarios. 

En 2023 FAFCYLE realizó dos 
subastas de chopo con los 
siguentes resultados:

Subastas de madera FAFCYLE:  
todo son ventajas
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I SUBASTA CHOPO 2023 
 
Los resultados de la subasta de 
chopo organizada por 
FAFCYLE en febrero acusaron la 
crisis del sector de la madera 
 
Por primera vez en mucho 
tiempo, la demanda fue muy 
inferior a la oferta de madera. La 
subasta de chopo que FAFCYLE 
organizó el pasado día 17 de 
febrero de 2023 tuvo unos 
resultados muy mediocres, con 
tan sólo la venta de un 30% de la 
madera, con una media de 120 
euros el metro cúbico y una subida 
de aproximadamente el 13%. 
 
Las causas de esta situación se 
explican, según datos de AEFCON, 
en que la fabricación de 
contrachapado de chopo ha 
disminuido un 15% en 2022 con 
respecto al año anterior. Un año 
con resultados positivos hasta 
después del verano, cuando se 
produjo el frenazo. 
 
Comparando el cuarto trimestre, 
la producción en 2022 se redujo 
un 52% con respecto a la de 2021. 
«Actualmente muchas empresas 
se encuentran en ERTE lo que 
hace suponer que la producción 
de estos primeros meses de 2023 
también habrá disminuido 
considerablemente con respecto 
a los mismos meses de 2022», 
comentó su gerente, Ignacio 
García. 

II SUBASTA CHOPO 2023 
 
La inestabilidad del mercado del 
chopo afectó a la subasta 
organizada por FAFCYLE en la 
que se vendieron un total de 13 
lotes de los 23 licitados 
 
La inestabilidad del mercado de 
la madera, en general, y del 
chopo en particular, afectó a los 
resultados de la subasta de chopo 
organizada por FAFCYLE el 
pasado día 28 de Julio en Zamora. 
 
En total fueron licitados 34 lotes, 
de los cuales 23 eran de León, tres 
de Burgos, uno de Salamanca, 
dos 
de Valladolid y cinco de Zamora. 
Algo más de 17.000 metros 
cúbicos de madera (19.0000 
árboles) con un precio de salida 
superior a los dos millones 
de euros (2.200.000). 
 
Fueron adjudicados 13 lotes 
provenientes de Burgos, León, 
Valladolid y Zamora, lo que 
supone un total de 5.000 metros 
cúbicos vendidos (7.000 arboles) 
a un precio final de 555.000 
euros, incrementándose en un 
18% el precio de salida con un 
valor medio de 117 euros metro 
cúbico. Un total de 9 empresas 
acudieron a la licitación. 

2023 ha sido un año marcado por la 
inestabilidad en el mercado del chopo

Más info: www.fafcyle.es 



JUNTOS somos más 
fuertes

asóciate
TRABAJAMOS POR LOS INTERESES DE LOS PROPIETARIOS FORESTALES DE CASTILLA Y LEÓN

 
hectáreas asociadas 

+ 500.000 

 
socios propietarios  
particulares y  
Ayuntamientos

+ 50.000 

Si eres propietario forestal  
y quieres asociarte 
 
Dirígete a la asociación provincial donde tengas  
tu propiedad forestal y con unos sencillos pasos, que  
te indicarán a través del teléfono o correo electrónico,  
ya podrás formar parte de nuestra organización y  
beneficiarte de todos nuestros servicios. 
 
Desde FAFCYLE creemos que la unión hace la fuerza. 
Por esa razón, animamos a todos los propietarios  
forestales de Castilla y León a asociarse y desde la  
Federación caminar juntos por la defensa de  
nuestros derechos forestales y legales.

1 Oficina (FAFCYLE) para 
coordinar las relaciones 
con la administración y 
entre las asociaciones. 
 
8 Oficinas provinciales 
con atención al público.

17 técnicos y  
2 administrativos, 
para ayudarte.

Correo: fafcyle@fafcyle.es 
 
Tel.: 980 55 77 72

Nuestro equipo:




